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PARTE OFICIAL , i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

El Presideñte d|l Consejo, de Ministros 
al limo. Srl Suüsecrqtario dol Ministerio de la 
Gobernación: j

«S a n  I l^ e fo ñ s o  2 0  d e  S e t ie m b re  d e  18 6 1  .•—  
S. M . la  R juna (Q . f) . G : .) y  s u  a u g u sta  R ea l 
fam ilia  c o n t in ú a n  s ib  n o v e d a d  e n  su  i m p o r -

tón.te J g 3 ^ n r -  m..«3 n«w.- i .» .vu *  ■
S. M . e l R e y  h a  ííe g a d o  s in  n o v e d a d  á este

Real Siiio á las nueve de la noche de hoy.»
¿ i*w í  «•:*' htT i

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr. En vista de las repetidas instancias de
vario^flli^yiAíea. y .cnifiaiy,jantes pafa que se seña
len los derechos que de|>e satisfacer á.$u exportación 
al ext^njercí la galena ; argentífera ; y con objeto de 
que no> je  pairalictn las f trSrf^fociones mercantiles, qi 
se contraríecj los fines d¿ la tey de 
levantjó ja  prohibición efe exportar aquel artículb, es- 
tablecída en el Arancel de Akiuanas, la RiíÑk (Q;D’ «•),* 
conformándose con lo bróp tiesto poir esa Dí^ecpipn 
general, ha tenido á bipnmaodar que, ínterin ei Go
bierno no resuelva de tina manera definitiva, á cu
yo efébtó se instruye el joportuno expediente, los de- 
roetes qOe~deb¥“ aaeuáarlá galena ; argentífera, se 
exijan  ̂por esta áfch expor^^ion al extranjero los se
ñalados á la galena no brgéntífera, ó sean 3 rs. $0, 
céntimos cada quintal? en bandera nacional , y 4

dose esta disposición á todos los despachos qué 
seK§TTárr pendientes.

De RM'*&¿Rftitléf dig#SV. L*jaá3*Al0S eféctós cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
H adn^r^^ .^^etie^r^ .d^  L86'h ^ .,-

•np SAfcAtfEtlRÍA ' [

AdiaMasv.T- Árancseies¿-

$.':p tí'4£«j Y;ii "■ » . v;' -. ' Y  ; \  "
,f í Biremim de Armamentos. í j

EXeÉol SK: Con gran satisfacción se ha impuesto 
a RKWAtt(Q;;iD^?G^ déda  cárta tíe V ; E ;,  núín. 788, 
m  que da cuenta d d  nuevo y  distinguido hecho de 
irmas sostenido por la cañonera núm. 6 contra qua- 
tro e iM Sféa fáh fie l'dé  piratas %iabóme?tános f  y Idel 
¡^nuqdp^aq q$é m ^ m a n d a n te  el Teniente d e  ña- 
vtedñl 4áeé <Malcampe y Mckite^i&mpre^

biiifl^'d'JdlEé:^áítíif^^con 'éx ito  al,énejafigo desde su:, 
buque^ y sin, arredrarle la superioridad numérica d e 1 
acpiélknHla-véntáqqfeá pósióióú qqe s^ había procii-^ 

|de^oA mamgfetes de ¿a isla de Uaisánp 
losiacpmekió al aberdaje con dos pequeños botes, o b -  
tefn^iíSoP^ó^ resiilfe^b de;stt arrojo la muecte de 10 
m ó f^ r l f| 5 ^ | u r a :^  otros 30 y el apresamiento de 
las cuátf^á&baroaeio&es que montaba o í

Dispuesta siempre S. M. á premiar con munificen
cia 4^M fiíT,eL desplegados en obsequio del 
bu«it nombre d*l país y para honra del pabellón es- 

>hafyéftidóéh promover á Capitán dé fragata 
á ÍL José ^Jalcampo; en Conceder la cruz de plata de 

do primera clase, con la pensión de 30 
ÍW. Kosario, que fué el prl- 

nwo quft puso el pié en una de las embarcaciones 
enemigas; y la cruz de María Isabel Luisa, también 
pep|fqn$^ícqp jlíp rs. , á Jos 48 marineros de la dota
ción «te h  cañonera que: concurrieron al hbordáj.e; 
siendolá'Reíil voluntad qpq todos ellos séan coiidecQ 
ra<^ pormanqde y . E, y con lasdetódas fermalida- 
des, á presencia del mayor numero posible de indivi
duos de esas fuerzas navales, para que participen del 
noble entusiasmo que infundirán á los agraciados las 
resampeüsásn que h R e in a , se digna otorgues jpor 
su bizáf^ó ébmportamlento. S. JI. se complace en 
reG|¿0fer que la activa persecución que la pira- 
terta éxperimoiíta en eso Archipiélago y  las véotajáS 
rehiehtéip^htó 'obtenidas sobre los que. la ejercen, son 
deí^dps ¡At ÁPtíiirteíigentê ‘distribuc¡oa qüé' V. E. ha 
dado á fuerzas dé sh mando, y  espera confiada- 
mehté qúé’éfcelq y las ^i^posicioix^, de V. Él, ,-se- 
cuiidaéN  ̂ fíkmw&ente por sus subordinados, alcan- 
zarínr^rí» breve "el Completo exterminio de aquellos 
c r ^ jp ^ ^  ó Ias; ftfiygaráaâ  ̂desistir. de sus - acos- 
tumbfiátóí depredaciones.

De Réáí tfrdéh lo df^> á Y. E! para su conoci- 
i Y í ̂ feotes» ^)nsiguientés. Dios

guardad V. E. muchos Ildefonso 19. d(
Setiembre de 4 861.

z a v á l a .
Sr. Comandante dél ápostadero d(

Fil¡ninfl<

M s o tb á tb irK S  T oai& o& a f o *  s i ,  w m tm * I
;. í ' *^- . Li - i i . At Nl STEl vro^  ̂ ;'r ‘ . j
! £  f^tW%R^7^,f¥émoyféhdQ A dutraúé. marmás.de I

iPVjíÁpufl I k ) f e y  J f r  
zafes, fe.tfiwfe Oárefa PaVedés Y Arizméndi, Sáuardo I

K ¥ j^ ig n o n  y D. Ri- 
card^ w  l^ GIfriáfa y Livérmóre, quedando los cuatro I 
pr i meros- ifm>i 1 i lados de Oficiales.

17 ¡d. Disponiendo sé abone al Teniente de navio,
es.

cuadra U f instrucción D. Joaquín José Navarro la asig- 
taiRéa}¡ érdeixdeiH de Abril dé m o

t /  v  '  • ; 1w . id. Determinando el abono de la asignación de
Aíudattte,perBoiial del Go* 

nláhd|nj^ 5g e^ ra l m  apo^adewrde Filipinas. -  |

i id. Nqmbrapd^, GQinandante del vapor Patino al 
"teniente ele qayio* D, iG^bfieí M I (Jampo, en relevo del 
^e misma cíase "0 . José Riauor que pasa á mandar el 
$ w  Quiktin.,

Id. id. Resolviendo que continúen como hasta aqu 
prestando sus servicios, por solo los cuatro años que les 
están marcados, los quintos procedentes de las reservas 
del ejército de, las Is âs Filipinas que. ingresan en los bu
ques de aquql a p o d e r o  para cubrir las bajas de mari
nería. ‘ ” ; 1

Según despachó telegráfico^ dfel Capitán general 
dé Marina del departamento de F erro l, la fragata 
Pafrocm to,?que sé ha construido en aquel astillero, 
se ha botado al agua el 19 á las dos de la tarde.

.-'.'ü c . i 'n d i  í- i i V ú'í.í ■ ’ - !  ̂ 5 • ■ -
■ i»im i ■ -sh

SUPREMO TRIBU N AL DE JU STIC IA .

En la villa y corte de Madrid , á ’ 18 de Setiembre de 
4 S6I, en el recurso de nulidad pendiente ante Nos é in
terpuesto por D. Inocente Ortiz y Casado, editor responsa
ble del periódico titulado La Iberia , contra la sentencia 
pronunciada por el Tribunal formado para ver y fallar la 
causa seguida contra aquel por la denuncia que hizo el 
Fiscal de Imprenta de unq de los artículos insertos en el 

péWoáféo,* íntitÉfi f̂S '̂Hibf^kctspondiente al dia 6 
de Junio del c o r r i e n t e c o m e t i d o  el delito 
previsto y^éWrfM6/éB él af t: 2S;de ja  ley de Imprenta:

y admitida y
súÍBtahtiaílS, stíAfefiBíá éxi 2L0 -délVitádí' ífils pór
él éHpi^s^dd Tfibúñ^t J q flé d e ^ B ^ p lp a b le  el méftéio- 
ñSKfo articulódóViíjW&bda ál áíH pf responsable del pe- 
f m é 9: D íe ftp h tó .W fz  y la multa de 42.000

Y enr tá£‘Cóst¡áfe¡: ' °  i
Hesultando que é¥tó iríferpúífo contra dicha senten

cia recurso de nulidad, citando como infringidos el art. 5.* 
de la ley, que no autoriza al Tribunal, cuando se trata 
de delitos comprendidos en el 4.*, á ejercer sus funciones 
sino después de haber optado por la denuncia el respon
sable del impreso A^quérimieíitó $e la Autoridad gu
bernativa , y los a^feMoi r2 3 , ¿5" y 33 de la misma ley* 
porqpe castigándose1 únidámehte ert ella los delitos com

prendidos en suBdisposipionés; no se hallaba en este caso 
el número declarado culpablé:

Yfeto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa : , •

Considerando, en céanté al primar fundamento del 
recurso por la infraccich qüe se alegá del. art. 5.* de la 
ley de Imprenta , que lás deposiciones en él contenidas 
son puramente gubernajivas, i independientes del proce
dimiento judicial, y de Cumplimiento prévio, en su caso, 
á la denuncia que lo inibia : ‘ . . . .

Considerando ademas qtfeypara decidir sobre la Ln- 
s competencia^ del Tribunal de Imprenjta en la forma y 

términos qué sepropónq, suponiendo 14 insistencia del de
lito ó la irresponsabilidad del editor del periódico, sería 
preciso resolverisobre el fondo de la? .cuestión, lo que 

í exclusivamente corresponde al reférido Tribunal, y no 
; puede ser objeto, del.recurso, como ye repetidamente se 

ha declarado por .n&té Su premune Justicia:
! Y considerando, respecto al segundo extremo y fun

damento de nulidad por la infracción de los artículos 23,
' 25 y ?3 de mencionada ley , que lo¿ dos primeros son 
* inaplicables! porque nada prescriben eh cuanto á la im - 
: posición de-la pena , y que el últimoipo se ha infringi

do, porque ¡el Tribunal de Imprenta^impuso la que cor
respondía at delito seguá la calificación que hizo del im - 

; preso denunciado en usé de sus atribu cion es;^  i s 
; Fallamos que debemostdeclayar !̂ y! declaramos no ha- 
 ̂ ber lugar a¡ recurso de i nulidad interpuesto por D. Inp- 
! cente Ortiz y Casado, á quien condenamos en las costas 

y á la,púCfUdaidét depósito que hizo.
-Agi r™* Qc:>a QUAfitrn que se publicará en

la Gaceta é insertará en! la Colección legislativa, pasán- 
dosé :al efecñ) las copiap necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y; firmamos. =f= Ramón Lopéz Yazquez.==Ma- 
nuel Ortiz ^e Zúñiga.==^Joaquin de Palma y V in u esa .»  
Padro Gotóez de Hermosp.=^Pablo Jiménez de Palacio.» 
Laureano Rojo de N orzagaray.» Ventura de Coisa y 
Pando. j

Públicacién.»ÍLeida |y publicada fué la precedente 
sentehBia por el Ihiio. S .̂ D. Joaquín de Palma y Vinué- 
sa, Ministroúe la Sala?primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando Audiencia públjra misma Sa- 

; la en el dia de hoy, de due yo el Escribano de Cámara 
; certificó. 5 : “ ^  f a

Madrid 49 de Sstien|bre de 4864 .»°Jiian^de Dios 
¡ Rubió. f

DISTRITO M tíN im í>A T. m  MADRID.
— í *

* MES DE JULÍO DE 4864.

? Ix xa a cto  de la cum ia dé fondos rnuvticipaUs corfésúondieftté al $xpre$ado  jnes'r que comí 
i ím eias que resultaron m  fin del anterior , las  cantidades recaudadas en }el de la fech  

eho en el mismo por las obligaciones del presupuesto. 1

irendé las 
a , y lo sa tis fe -

 ̂ ; • ■ , ;/■ ' '-':ív :u , i
P0R

5
'lOTAL

ARTÍCULOS.
■ TOTAL '

POR CAPÍTULOS.

* h ; ' ■ ■ ■' ' • ••
| Existencia que resultó en fin del anteridr.. . . . . . .Rs. vn. )) 544.328,85

.í Capítulo 4.'^-Propios. j

! Art. 4 .*• Producto liquido de las fincás, censós y demás biet|es no enajenados. 
2.* Renta del 3 por 400 de las inscripciones intrsjsferibles por les

. enajenados..............•*.... n r .  .............. .. i . . . . . . . . . . . . . .
j 3.* Interés de otros efeétos públicos, de propiedad del com ún...............

1 • Capitulo V —>Mpntes. ‘

=32.944,42

i »
»

32.944,42

Art. 4.* Produtlo liquidó de las yerbas y pastos de sus montes y.4tíiesas.. 
2.* Rendimientos do las mondas y limpias de árboles en id. id . . .  . . .

7.649,95
»

7.619,95
I C ap ítu los .^Im puestos estableados.

Art. 4 /  Arbitrio de rodFlanas, pesos y medidas de usó voluntario..................
I 2.* Puestos públicos en sitio de las ferias, calles, plazas y m ercados..

3.# Derechos establecidos en los mataderos de toda clise de ganados.. .
4.* Arbitrios y aprovechamientos en los ramos de Policía urbana.........

I 6.* Aprovechamientos de venta de aguas del com ún............................ .
I 7.* Arbitrio de bancas y baños.............................. .........................................
I 8.a: Idem de tres piés de acera.........................................................................
I 9 /: Derechos del Archivo de escrituras públicas.........................................

8.796,99 
54.39*5 
55.881 

)> ' 
49.632,23 
46.890,67

433,20
4 53.029,09

1 C a pitu lo  4.*— Beneficencia.

Art. L* Producto líquido de lodos los ingresos con que cuentan los esta-
| blecimientos de Beneficencia.................... .......... .............................
I 2." Aumento y alteraciones que comprended los mismos en su adi

cional. ......................... ................................... .. — ; .............................

435.302,84

435.302,81
Ca p it u l o  6.*— Extraordinarios y eventuales.

Art. i.V Producto del empréstito de rs. vn. levantado por Real
' órdén de ............... .................. ............ .............. ................

1 : 2.a Producto en venta del papel del Estado................... ...............................
1; 3.* Idem de las cortas extraordinarias en los montes...............................

I 4.® Idem id. id. del arbolado, (je los paseos á cargo de te Policía urbana.
\l 3.* Legados, donativos y mandas. ................... .. ......................... ................
1; 6.® Ingresos eventuales y no previstos en el presupuesto corriente.,. .
\] 8.° Producto de piés de sitio cedidos de fa tía pública.............................

5 9.® Aprovéchámieñtos extraordinarios dé los ramos de Policía urbana
1 y venta de efectos inútiles para e l l^ Y ic ió . l . .  .*..............................
1 4 4. Idem de fincas enajenadas en virtud de Real autorización..........

»
»
»
»

4.589,20
43.933,84

: »
250.000

268.523,04
I C a p it u l o  7 .®— Resultas de años anteriores.'

1 Art L* Existencias efectivas que quedaron en Caja al cerrarse definitiva
mente, los pagos á cuenta del presupuesto anterior el de

, próximo . , V ? . ............................> ....... ....................
1 2.® Reintegros de pagos indebidos hechQS; por la Caja fuera del presu- 
1 ' puesto ............... ............ .............. . . . i . . , . . . . . . . / . . . . . . . . .......... ..

3.® Créditos pendientes de cobro %ué proceden del presupuesto del año
últim o... , . . .  . . . . . J . . . . , ............. .................... ...................................

4.a Idem id. id. que proceden de presupuestos anteriores al del año ú l
timo, y que no se incluyeron en é l ..................................................

»

í 6.780,93 

348.021,69

»
354.802,62

4.206Reintegros..................... .......... ; ........ .................. ....................................................

1 C a p it u l o  8.°— Recursos legales para cubrir el déficit.

Art. 1.® Producto del 40 por 400 sobre los m pos de la oói^ribucion^ierrito-
I rial y quinta parte sobré él mismo.....................¿ ...........................

* Wem delAft por *00 sobre tes. Gluo|aSi*lib&tettfqs dé la industíial
i y quinta parte id.......................................................;..............................
I - ’3.* Rendimiento liquido del por 400 sóbre los artículos comprendí-
I ' ' ú osen  la tarifa óúm. 4.® ae consum os... . . . . . 4 ....................... ..
I Idem id . dé! por 100 sobre los qjué éómprétíd| la tarifa nume-
1 ; « * TÓ 2.® déséé el ep^rafé ■étrá'i/grasávJi. .71 .l. 1.1..............................
I 5. Parte que ha dejado libre la Diputacíón provincial del 50 por 400 

é | qúé la corresponde en los aTtffecs IB la taíjfa múm. 4.® de con -

o 6.° Produd^déi poF lOOéobref ¿LIÓ erj iá*teWto¡íaL ! !  111! ! ! ! !
7^ htem dél? por '4 #  sobre d  4 5 éd  te itídüstrfa!. j ............... ..............

0 I í Rertdfiiileiíto líquido- 'de lós arfii^lós dd éóftsúftioíque se conceden 
I 166 p w  luO autorizado coftíó Yeéargó ordinario en ámbas

>, : ? f a i í f a s . . . . . . . . . . . . . .  . v . ; . . .  i ' . ; . . . .  i..............................
.  1 4 0. Prodimto dé  los érbítiibs no cOiii|)réfi¿dbs efl íáZ Jalifas de consumo.

»

»

4.440.004,44

»
fí

8LI 33,39
4.524.437,83

6 j ;  ; ; .Stovimieinto de fóniJo^. 4............. ..................... ..

íe ■ -  ' ■■■■--. ^ : j

i ...
64.000

3.085.894,64

D A T A ■ {-hKÍcd 0.a-.arn nu m  aoiíi
 ̂ d a t a .  ̂ ¡ h¡

-1
hn*x- m on
í„ í-.-u?sí:\»:lo oh: . !• t \ f•.................. i oisorn 1

Capituló 4 *-~Gastos de Ayuntamiento. ; ■ fo -i.! í»b ¿insí
■ ¡ - *\| l^íonO ud

;iq r.iú ^ b o f oL noiosondsl si 
oíb snp »i, í<l\ho*im noid no;seflid

Art. 1.® Süéldós de eíupleádqs y profesores facultativos. 4
2 .® Material dé oficinas é ím p^siones----- . . . . . . . . . 1
3.® Suscricionés autorizadas. . < . ........... * , .t
4.® r Conservación y reparaciapjde las' Casas Consisto» 
6 .® Idem id. de sus efectos y móviiiario.......................i

*<ímipt*
VrvtQ c®
¡¿ S i  Í:ipiar‘'.■¿nsimh

ué ai* ehiaoioh w v& oú oom  
3*0 hí;UoSMS%SBn#ly i;ans teh obsdsOL 

re. 1?;.; e u « s i  oh ^síteops t»
¿ül bf.Lur.o ctsHí °?. g*:oq nohi t aoiosd 
r,A ^j&jr uíLqu ’t'-fj mid x ífibbftlqroo zzh  
:h r.--. Tíivio; »1-.> ^zhíibiiKfn <eí ¿ 
i f;*T */ ovr^mTííh obord flt? í»b ofcfetedsTf 

.eúfiisfi^?eáT»it emis i*> ^up rjotoefríb 
3fli¿ «olu^ilx^lgi oh i'ooñ f*ol sifcT *.5 
A eb amoísmu el ti* ¿lelnofó-iq siei^«*i« 
n>fd* ‘u o  3h.pi^h*m m* mnsM  on sh»J 
te nm*rTOiwlstv ^nou.K3iioánq esl

6.° Gastos que originan las quintas..............................j.
7.® Idern de elecciones municipales, provinciales y df
8.® Idem menores d,e las G%sas Consistoriales y  ¿

Ayuntamiento en los acto^ y festividades públi
9.® Idem de la Comisión de evaluación de la riquj

distrito................................  ............................... . . .1
* |

l ‘á ' í u ' i ^ ^ ‘r!.C0;

•. -nvív^sije f? Jo
..̂ U'CÍ: :'íq£ ;

' i, Ur.-i ni
Capitulo %.9-*-P(hIícíjl de seguridad. .múb'ú

Art. 4 ® Gastos de las Tenencias de Alcaldía y esctftíbrtb% didsk'-.u-'p, h . n a  ■ s.;f -.fiU'JoTqA c
2.® Haberes de la Guardia c iv il’veterana, parte prop jrdótti#]^ *. t ,(n o i n i L n o ^ é f e  ^o¡> h obfeooieím
3.® Equipo y vestuario de la misma................. ...........|
4.® Seguros de incendios...........4 ................................... j

• • • mmifXi ns fiusondcu leo « n ^ o o io q  a s i
• é i!»;>i o]{pívíüíV óyy» , y temTÓ! ni

5.® Gastos de veredas, extraordinarios v urgentes..!

Capitulo 3.®— Policía urbana. j

^ ionO  crioi% loq obm oísw qení amamal
i

í.í

¿íiilinmi siaq ’ ; gbfiiioieono íes.
.onüa^b uré m rw tñjq  íe 

¿ ¿ isaomoiqüíoíj &é steítrDcoo IR A 7
Art. 4.® Gastos generales de Policía urbana......................j . «4IritiQé 2iú -oboi 70íM W bhflsíio ,asaídsT«0 O0Á

2.® Alumbrado................................................................... *
3.® Limpieza......................................................................1

• . l. .  . ..y¡¿, VííJK’. F. 'itn’itt ? £&Uf>9tjo#!b b  eb ^ b  H
442.726
<**¿9*8,02

5.° Mercados y puestos públicos.................................. |
6 .® Mataderos........................................................................I .

i
noo fií s 
sarq?ih ^  enp

. LQ90. ,:\mt ^oq 9* ¿.ifiTJmto sJ . i
ifí¿ bhbste Ü*> rmoñhBY 

£iofi y n‘ l- fe m  . í&zrmA $ryb"¥rmú;'
Capitulo 4.®— Instrucción pública. Ir

.Púcivíi oh oibéfli loq olmmnauSioqa
Art.rf4.® Personal de instrucción primaria......... ................... . i ...Jl'i-'I üq íoq ñ ffc'M pv 9¿ á'ioiofijioii eJ

2.*' Matérial de escuelas v reparación de efectos......... i :j su n oo ,?¿l:m ráu ■
3.® Alquitér de escuelas v obraé de reparación y mejoras. ^ ; ; t  v>£> «5üív]3<i;K34¿í§0r?ú si sáí\ n íu p
4.® Premios y subvenciones para mejorar la enseñar

' ’’ " . '* ! . ■ . '- 'í*•
|za

V- Mr'.í, I o
vi opon ; í i ;*  f.übsbisgK oiip mi aoíiq

..¡iSiiii'íA .u^auLsit,. «üús4*)¡«Jí

...................Capitulo 5*®— Beneficencia municipal. i ‘üícv iGVfifu ;5í 
nzú 4ei7> >

:uuídtí>3 - ú r om í»> «i«i; m  ^ on pD i^ oiq  
í»mt / . f  uoioíbuoo .bI hsbñsa 1# sup

Art. í.® Gastos totálés de los establecimientos de Benefice icidiMiiinictBbl^i , ‘ih (■müxi ifi m 'iüm wjrj
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Madrid 26 de Aeosto de <861. =  El Depositario, Manuel

cisco de Paula Perez.=V .° B.°=E1 Alcalde-Corregidor, f-.-; teíAtrj /¡»/ flsioe» ,oi¿p sior

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas
El dia 44 de Odíubre próximo tendal lugar en las mi

nas de Almadén una segunda subasta Ipara contratar la 
« ^ j ^ e i o n  del estiércolexiístéafcé «a  lap cuadras de aquel 
establecimiento, bajo el tipo mínimo admisible de 4.250 
reales vellón, y con sqjecion á lo estipulado en el pliego 
d e  condiciones que se hallará de man^esto en esta-T¿- 
reccioh general y  en te Supermtéñcfencia de aquellas 
w if t M v í  i

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente: . . |

^Enterado el que suscribe del pliegó dp condiciones para 
contratar la compra de estiércol de la cása factoría, baritel 
y hojarasca del Gére» de San Teodoro de las minas de 
Almadén, se compromete á cumplirlas y á realizarla

r f i s p a .n<4. j.-’í pon lâ  totaUdad dOl estiéné»!:

En rir.wJ de’Re^l órdMí Sé W; SW  ^
raevMfteorte ¿pírtífica áitíástá' T* 
carabims Apa V
taMetlosH3»i(^éÉ V m m
pliego de condiciones y d M ^ ‘1bá»W ^6P 8béiifam  W  
d e J u lio « t t « q /c o n

’ e a r ta j  p e lm e r íe  cd n d ic lo t t  p o f  < ^  'le*A W W á f; AÚe gtÜM 
: w  *«fr;E*. !vn,,.yt4U6 étdélbRló cioácWiywaó sé ltfi
: s e r ta  l i te r a lm e n te  a c o n t in u a c ió n . í '- íu r s  ' í^n û -favmL 

Y p a r a -B k ir e iM t B . qdeba deaaMft«r«er«> te e s t e i t b t e ,  
s e  h a  s t ^ á l ^  el
la tarde, á cuya hora principiará el acto y terminará á



las dos de la misma; advirtiéndose que dicho pliego, con 
el modela de proposición , tabl^ de las dimensiones, tole
rancias de fabricación y dem ás, y cuanto sea relativo k 
la expresada subasta, estará también de manifiesto en 
la Escribanía principal del Juzgado de Marina en esta 
corte , sita en la plaza del Progreso, números 12 y 14, 
cuarto tercero , escalera de la izquierda, los dias no fe 
riados desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde.

Madrid 20 de Setiembre de 1861 .=*Ibarra.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  d e  M a r i

n a .— D ir e c c ió n  d e  A r t i l l e r í a  é  I n f a n t e r í a  d e  M a r i 

n a .— Pliego de condiciones á que ha de someterse lacón - 

tratación de 2.000 carabinas rayadas con bayoneta para 
el servicio déla Marina.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .

1 .* Las carabinas han de ser iguales en la forma á la 
que se halla dé manifiesto en la Secretaría de la Junta 
consultiva de lá Armada: sus dimensiones y peso se su 
jetarán á lo que expresa la adjunta tabla de las mismas, 
y de las tolerancias de fabricación y reconocimientos. El 
precio máximo de cada carabina será el de 260 rs.

2.a Los cañones de las carabinas, después de raya
dos, se someterán á la prueba de un disparo con 14 gra
mos de pólvora de fusil, una bala de las que se usan en, 
el arnlá y un taco de */Á de pliego de papel de estraza^ 
atacado todo Con la baqueta del arma y con cuatro g o l-J 
pes. Los gástós que ocasione esta prueba serán de cuenta 
del contratista. f  i

3.* Las baquetas y bayonetas se probarán de la m&M 
ma manera que se practica en las fábricas del cuerpo de 
artillería del ejército, facilitando el contratista los^meca- 
nismos necesarios para ello. '

4.a Todas estas pruebas serán hechas bajo la inspec
ción y dirección de un Oficial del cuerpo de Estado Ma
yor de artillería dé la Arm ada, al que no se le pondrá 
en niqgúna ocasión y por ningún concepto obstáculo al
guno para que inspeccione también del modo más lato 
la fabricación de todas las diferentes piezas de las cara
binas; en el bien entendido de que dicho Oficial podrá 
reconocerás detenidamente ántes de su reunión para el 
acabado del arma y tendrá la facultad de desechar aquella 
ó aquellas de las citadas piezas que no merezcan su apro
bación , bien por ser de mala calidad las primeras mate
rias empleadas, bien por no ajustarse en sus dimensiones 
á las mandadas observar, ó bien, en fin , por haberlas 
trabajado de un modo defectuoso y no conveniente á la 
duración que el arma tiene señalada.

5.a Para los fines de los artículos anteriores, el con
tratista presentará en la Dirección de Artillería é Infan
tería de Marina un modelo de carabina con sujeción á 
las prescripciones del artículo 4.a , el eualy aprobado, 
servirá de tipo para todas las demás que han de cons
truirse.

6.a Aprobadas que sean las armas por el Oficial co
misionado á que se refiere la condición 4.a, se empaca
rán  por cuenta del fabricante en cajones de la convenien
te forma, resistencia y dimensiones , cuyo empaque será 
también inspeccionado por dicho Oficial, el que se hará 
cargo de las carabinas así encajonadas para remitirlas 
al punto de su destino.

7.a El contratista se comprometerá á dar concluidas 
400carabinas, cuando menos, todos los meses, contado 
el primero desde el dia en que se firme el céntralo.

LICITACION.

8.a La contrata se adjudicará por licitación pública y 
solemne que se verificará en Madrid ante la Junta con
sultiva de la Armada , en el dia y hora que se disponga 
oportunamente por medio de avisos.

9.* La licitación se verificará por pliegos cerrados y 
rubricados, contrayéndose precisamente las proposiciones 
que se hiciesen á la forma y conceptos de la nota adjun
ta, pues las que aparezcan sin los requisitos de esta se- 

T á n  desechadas desde luego. Asimismo se desecharán las 
proposiciones en que se fije á las carabinas mayor valor 
que el señalado en la condición 4.a, pues que han de 
concretarse ai mismo ó á las rebajas de reales y cénti
mos justos de real.

40. Reunida la corporación de que habla la condi
ción 8.a, los interesados que hayan de presentar los plie
gos de proposición expondrán al Presidente, durante el 
espacio de 30 m inutos, contados desde la hora que se se
ñale en los anuncios para empezar el acto, todas las du 
das que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que 
creyeren convenientes ; en la inteligencia de que trascur- 
fñfcgos, fciíí auum rr ÓDsérYabioiiés ñ f  aar explicación 
alguna que interrumpa el acto.

4 4. Darán principio los licitadores entregando al Pre
sidente los pliegos cerrados y documentos justificativos 
del depósito consignado de que trata la condición 46 , cu
ya operación se hará en el espacio de 30 m inutos, con
tados desde que espire el marcado en la condición prece
dente, para las explicaciones. Dichos pliegos se numera
rán por el órden que se reciban , y no podrán retirarse 
bajo pretexto alguno después de entregados.

4 2. Espirados los 30 minutos señalados para la reunión 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el órden rigoroso con que fueron entregados, leyéndo
se en alta voz, y se adjudicará el remate provisional
mente hasta la superior resolución al mejor postor que 
hubiera cumplido las condiciones prefijadas y ofrezca 
precios más bajos. Del resultado se extenderá acta lega
lizada, que se pasará por el Presidente de la Junta con
sultiva de la Armada á la resolución del Gobierno de S.M., 
y  resultando aprobada se le adjudicará definitivamente eí 
remate.

43. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación, que 
será abierta por el tiempo de 45 minutos sin ninguna pró- 
roga, pasados los cuales terminará el acto , disponiéndo
lo así el Presidente después de tres avisos anticipados. Las 
rebajas que se hagan en la licitación abierta de que que
da hecho mérito deberán ser asimismo por reales ó cén
timos justos de real.

4 4. Terminado el acto de remate se devolverán á ios 
interesados los justificantes de las garantías que los auto
rizó para tomar parte en él , á excepción de los que per
tenezcan á la persona ó personas á cuyo favor resulte el 
rem ate, que se detendrán hasta el otorgamiento de la es
critura cuando obtenga la Real aprobación.

45. Adjudicado definitivamente el remate, las faltas 
que se cometan en las obligaciones contraidas se corre
girán por procedimientos administrativos, según el artí
culo 44 de la ley de Contabilidad del Estado, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma para la renuncia de 
todos los fueros y privilegios particulares.

g a r a n t ía s .

46. El derecho para presentarse á hacer proposición 
se adquiere consignando en la Caja general de Depósitos 
de Madrid la cantidad en metálico de 2.000 rs. vn., reco
giendo el documento que acredite el depósito para el uso 
que establece la condición 42.

47. Para asegurar el cumplimiento de su contrato, 
presentará el asentista fianza legal por valor de 20.000 
reales en efectivo, ó su equivalencia en papel de la 
Deuda del Estado con interés al precio de la cotización 
oficial en Madrid en el dia que S. M. apruebe la subasta, 
ó en cualesquiera otros efectos admisibles por la ley á los 
tipos designados por la misma.

48. Ei Oficial comisionado de que trata la condición 4.a 
tan luego como reciba mensual mente el número de cara
binas qué con arreglo á lo expresado en la 7.a debe en
tregar e l contratista, expedirá por duplicado el corres
pondiente certificado, en ei que expresará si las encuen
tra conformes al modelo y empacadas en buen estado. De 
dichos certificados entregará uno al contratista, y el otro 
se rem itirá al Director de Artillería é Infantería de Mari
na, quien los pasará á la Dirección de Contabilidad, á fin 
de que por esta se practique la correspondiente liquida
ción y se expida al contratista él libramiento contra la 
Tesorería Central.

49. Si el contratista no cumpliese en todo ó en parte 
las condiciones del contrato, se tendrá este por rescindi
do á perjuicio de dicho contratista, que quedará obliga
do, con retención del depósito, al pago de la diferencia 
que resulte por una nueva contratación, con más los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio, pudiendo secuestrársele los bienes de su perte
nencia que fueren necesarios para cubrir las responsabi
lidades probables si no alcanzase el depósito.

20. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio arbitral, según lo dispuesto en ei art. 4 2 del Real 
deCTéto de 27 de Febrero de 4852 ; y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia y 
d e m á s  se resolverán, después de apurados los trámites 
gubernativos, por él Consejo de Estado.

21. Tampoco podrá sujetar&e la contrata á subarrien
do ó trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad sin 
que preceda el consentimiento y aprobación del Gobierno 
de S. M., el cual será árbitro de concederlo ó negarlo.

22. Si falleciese el contratista ántes de concluir su 
compromiso, ha de continuar este por cuenta de sus he
rederos ó albaceas, siempre que á estos y á la Hacienda 
no les convenga que se rescinda.

23. Toáoslos gastos que ocasione el expediente de su 
basta, otorgamiento de escritura y demás serán de cuen
ta de la persona á cuyo favor tenga lugar la adjudicación 
definitiva del remate.

Madrid 47 de Setiembre de 1864.=Hay una rúbrica.=  
AI m árgen.^Hay otra rúbrica.=Es copia.<=Ibarra.

Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino de.................. , enterado del pliego
de condiciones para la adquisición de 2.000 carabinas con 
bayoneta, se compromete á efectuar la entrega de dicho

armamento, según se previene en sus 23 condiciones, ó̂  
con la baja en el precio de cada carabina de tantos reales 
(expresará los reales ó céntimos justos de real) al marca
do en la condición 4.a

Madrid 47 de Setiembre de 1864.

Tabla de dimensiones , pesos y tolerancias para la fabricación y reconocimiento de las carabinas ra
yadas con bayoneta á que se refiere el pliego de condiciones.

DIMENSIONES TOLERANCIAS.

DIMENSIONES. JUSTAS.

DE MÁS. DE MENOS.

CAÑON.
Milímetros. Milímetros. Milímetros.

Calibre..................................................... 4 4,4
1

»
36,0

2,5

0,2 0,0

»
0.2
0,0

Calibre...................

Bombeta___ . . . . .

Ei calibrador 4 4 m/mC no debe entrar en el ánima; e] 
4 4 nym4 sí debe pasar por ella...........................................

Distancia del plano de la bombeta á la ochava opuesta.. 
Diámetro........................... .......................

>
0,0
0,5

Oido............ , . . .  . Distancia del centro del oido al fondo del ánim a............. 4,0 4,0 4,0
Distancia de id. id. á la base posterior del cañón.. . . . . . . 19,5 1,0 4,0

Distancia déla base posterior del cañón al centro de la 
base menor de la chimenea................................................

i Toíeracion circular.
,. ; ' ■■ 6,5 0,5

Í ' i  : ■
Toleracion en la altura.

o 0,0 0,4

/ De la base posterior dél cañón........ ..................................... 28,0
28,0
25,5
23.0 
21,7
21.0 
20,3 
64,0

840,8
825.3
825.3

0,0
0,0
0,1
0,4
0,4
0,1
0,0
0,0
0,0
0,2
0,2

0,2
0,2
0,1Diámetros exterio

res del canon. . .

i Al final de las ochavas.............j . . . . ....................................
] A 200 milímetros de la base posterior del cañón...........
( A 385 id. id. id. id ..................................................................

A 540 id. id. id. id ........................... ......................................
0,1
0,4

[ A 6.608 id. id. id. id ......................................... ................  . 0,4
A 8.408 id. id. id. id.......... .................. . . . . . . . . . . Y . . . .
De las ochavas......................................................................

0,0
1,0

Longitudes............ Total del cañón.......................................................................... 0,5
0,5
0,5

Idem del anima.................................................... ..
Idem de la parte rayada del ánim a.....................................

Número.

Su núm ero ................................................................................ 4

Milímetros.

J Profundidad.................. .................................................... 0,4
5,6o

Paso. Grados.

0,0 0,1
Estrias............ .. i Ancho.......................................................................................... 0,0 0,0

Paso de hélice y número de grados correspondientes á 
la longitud total del cañón........................... . ..........

i
2.193 138

DIMENSIONES
TOLERJENCIAS.

JUSTAS. DE 'MÁS. DE MÉN09.

/ Milímetros. Milímetros. Milímetros.

/ Longitud.................................................................................. 40,0
6,7

0,0
0,0

0,0
0,0
0,0
0,0

0,0

0,0

i Ancho de la base del pun to ......... ......................................
i Altura de la base del punto................................................. 0,0

0,0

0,0

0,0

Punto de mira. . . . / Altura del punto sin contar su base................................
\ Distancia desde la parte superior del punto al eje del
J cañón............................................................... ..

o o
3,2

17,2
r Idem de la parte anterior del punto á la boca del 
l cañón............................................... ..................... .............. OI/, O

TORNILLO DE LA RECÁMARA.

( De la parte roscada.................................................................. 15,5 0,0

00
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0

0,0

Gramos.

0,2
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0

0,0

Gramos.

Longitudes. . . . . . . j Introducidas cuatro roscas en el cañón no deberá mo- 
1 verse el to rn illo .............................................................. . .
\ De la rabera.................................................. .......................... w

5,5
\ 9 A

i tfe'Yadera,.. . ........................................................
( De la rabera en la unión con la base del cañón ............

Ancho............... j De id. hacia su extremo......................................................... 13.0
7.0( Del ta lón ........................ * ............................... ................

Altura................... Altura del ta ló n .. ..................................................................
Grueso................... Dé la rabera en su extremo.................-............................ ..

i jU
4,8 

30 0Distancia. . . . . . . . j Del centro del taladro de rabera á la unión con la base 
t del cañón............................................................................

PESOS.

o v, v

Gramos.

Del cañón de 14,40 de calibre con tornillo de recámara 
y chimenea.............................. ............................................. 1840,0 

4 842,0

lasta 0,1 milím

25,0 25,0
Del canon de 4 4,50 de calibre con tornillo de recámara 

v chimenea..........  ............................................................. 25,0

etro de la ju 

TOLER

25,0

ista señalada 

ANCIAS

NOTA. Todas las dimensiones que no tienen tolerancia podrán desviarse h 
en esta tabla.

DIMENSIONES
JUSTAS. DE MAS. DE MÉNOS.

1 Longitud to ta l........................................................................... 464,40
75.70
24.0 
20,30
20.50

30.0
31.70 
6,80

10.0
24.0

6.50

47.50 
28,2
13.7
12.7

42.0

61.0
21.50
17.0
41.0
13.0
40.0 
6,0
8.50
7.0
5.50
4.0
1.50

0,0
0,0
0,0
o.o
0,0

0,0
0,0

1,0
0,0
0,3
0,0

-' Idem del cubo..........................................................................
Diámetro exterior de i d ..........................................................
Idem interior menor ................................................................
Idem id. mayor...................................................................... 0,0

0,0
0,0

Distancia de la base superior á la parte superior de la 
primera ranura........ .............................................................

Altura de la primera ranura....................................................
Ancho de id................................................................................ 0,0 0,0
Altura de la segunda ranura.................................................. 0,0 0,0

0,0

0,0

0,0

Altura de la tercera ran u ra .................................................... 0,0

0,0Bayoneta................ (

Las generatrices que pasan por medio de las ranuras pri
mera y tercera determinan un cuadrante en la super
ficie exterior del cubo.

Altura del puente.................................. ...................................
Distancia superior del tope de la anilla á la base superior 

\ del cubo.................................................................................. 0,0
0,0I Idem id. á la base inferior...................................................... 0,0

0,5¡Diámetro mayor del codillo................................................... 0,0
0,0

0,5

3,0
0,3
0,2
0,15
0,3
0,2
0,45
0,0
0,0
0,0

■ Idem menor id .......................................................................... 0,3

0,0

0,0
0,3

■ Distancia desde el arranque de la hoja por la parte inte-
I rior al eje del cubo..............................................................
i Idem desde el extremo de la bayoneta á la prolongación 
1 del eje del cañón ................. .................................................

Ancho mayor de la hoja..........................................................
Idem en su parte inedia.......................................................... 0,2

0,15
0,3
0,2
0,15
0,0

Idem cerca de su extremo.......................................................
I Grueso mayor de id.............................. ..................................

Idem en la parte med ia ........................... ..............................\̂ Idem cerca de su extremo......................................................
i Ancho mayor de la anilla.......................................................
ii Ancho medio en la unión con las orejillas................... 0,0

0,0
0,2

i
j Ancho m enor............................................................................

A nilla ». i( Grueso de las orejillas............................................................ 0,0
0,0
0,0

) Grueso de la an illa .,.  .............’....................... ...................... 0,0
0,0
0,0

Gramo*.

f Longitud del pitón del tornillo de la anilla......................... 40,0
3,30

Gramos.

\ Idem de la cabeza de id .......................................................... 0,0

PESO. Gramos.

Ppsn dp la hnvnnptf». .......................................................... 350

e hasta 0,1 mil

14

tímetro de la 

TOLERá

11

NOTA. Todas las dimensiones.que no tienen la tolerancia podrán desviará 
lada en esta tabla.

justa seña- 

lNCIAS.
MI Jl ri;>ptUO CáO

JUSTAS.
DE MÁS. DB M ÉNOS.

Milímetros. Milímetros. Milímetros.

Longitud total........................................................................... 839,0
28,0

20,4

19.0
17.0
42.0 
6,6
4.0

42.0
13.0

6.1
5,2

0,0
»

0,3
Longitud del atacador............................................................. 0,2
Longitud desde el borde anterior del atacador hasta el ex- 

1 tremo del agujero ................................................................ 0,1

))

0,4

»
Longitud desde el borde del atacador hasta el posterior de 

I la birola de latón.......................................................  . . . .
' Longitud de la birola de latón................................................ » 0,1

»Paaúeta . . .  . ( Longitud de la parte roscada de la varilla........................... »

V

i Altura del avellanado..............................................................
| Diámetro del agujero que atraviesa el atacador. .............
1 Diámetro del atacador.............................................................
Diámetro exterior de la birola..............................................
Diámetro desde los 20 milímetros del borde posterior del

atacador hasta la parte roscada.........................................
Diámetro de la parte roscada.................................................

»
))

0,4
»

»
»

»
»

0,1
»

»

DIMENSIONES
JUSTAS.

TOLERANCIAS.

DE MÁS. DE MÉNOS.

Milímetros. Milímetro?. Milímetros.

t Longitud total con cantonera y casquillo, contada en di
rección del eje del ánim a.................................................... 1152,0 

1144,8 

705,8

» 2,0

1,0

4

Longitud desde su extremo posterior al borde posterior
déla segunda abrazadera, colocada la cantonera.........

Longitud desde su extremo posterior al también posterior 
de la primera abrazadera........................... ......................

»

Longitud desde su extremo posterior al posterior del ca- 
l ñon.......................................................................................... 389.8

249.8 
46,6

44.0
39.0
45.0

» 4
Longitud desde su extremo posterior á la copeta de la cu- 

I lata.................................................................................* . . . . » 0,5
0,5

0,5
0,5

Latitud máxima de la culata en su extremo posterior...
1 Latitud de la parte inferior de la misma á la mitad de la 
] distancia que separa el extremo inferior de la cantone- 
5 ra y el posterior del brazo mayor del guardamonte... 
'Latitud de la garganta en su medianía............ ..................

»

»
»

1 Latitud entre los dos planos colaterales................. .............. 0,5
Caja. J Latitud de la caña en el extremo anterior de los planos 

colaterales...................................... ......................................... 42.0

37.0

34.0
29.5

126,0
45.0

40.6 

34,8

28.0 
26,0

» 0,5

* ’ I

Latitud de la caña en el resalte que está en contacto con
la fiarle posterior de la primera ábrazádera...................

Latitud de la caña en el resalte que está en contacto con
la parte posterior de la Segunda abrazadera...................

Latitud de la caña en el borde posterior del casquillo... 
¡Altura máxima de la culata en su extremo posterior, co-
I locada la cantonera...............................................................
| Altura de la garganta en  su m edianía...............................
Altura de la cana en el extremo anterior del brazo menor 

del guardamonte...................................................................

»

»
»

»
»

»

0,5

0,5
0,5

0,5
0,5

0,5

!

\

Altura de la misma en el resalté que está en contacto con
la parte posterior de la primera abrazadera..................

Altura de la misma en el resalte que está en contacto con
la parte posterior de la segunda abrazadera............

Altura de la caña en el borde posterior del casquillo—

»

»
»

0,5

0,5
0,5

ALZA.

f Píit'íi íin n n fa r  á 2 0 0  metros ................... 9 » »
1i Para apuntar á 300 m etros.................................. .. 44 » »1| Para apuntar á 400 m etros................................................... 20 . » » y ¿
1 para aniiiif.ar á 500 metros. . 27 » »

Alturas.................. i \ Para apuntar á 600 metros............. 36 » »
i Para apuntar á 700 metros............................... .................... 45 » »
f Para apuntar á 800 metros, .vv .......................................... .. 55 » » y
l Pí»rj a n n n fíir  á 9 0 0  m etros. __________ _____* _ ............. .. 65 » »

NOTA. El eje del alza se colocará á 414 milímetros del plano de unión del culatin y es 
eje de este.

mon con todos sobre é  l

DIMENSIONES
TOLERANCIAS.

JUSTAS.
DE MÁS. DE MÉNOS.

Milímetros.. Milímetros. Milímetros.

i Longitud total con bayoneta, contada en dirección del 
i eje del ánim a. « ¿ . . . . ........................................ 4691.3

4229.3

54.5
46.5 
40,4
38.6

645,0

Gramos.

» 3.0
2.0

0,5 
0,5 
0,5, 
0,5

»

1 Longitud total sin bayoneta.. .t-.v. v . , .  . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . »

Dimensiones gene
rales...................

¡Altura ó espesor desde el plano de la ochava superior al 
/ extremo anterior del brazo menor del guarda monte... 
\A ltura en el borde posterior.de la primera abrazadera... 
JAltura en el borde posterior de la segunda abrazadera.. 
1 Altura en el borde posterior del casquillo. . . .  . . . . . . . . .
f Distancia desde el plano de la. boca del cañón al eje de la 
l chana dfd a l7.a. . . . . . .  . . .  . .............. ..................... .............................

»
»
»

»

* ; Gramos. Gramos.

/ Peso de la bayoneta................................................................. 350.0
4200.0
3850.0
216.0

41 44
) Peso total del arma.............................. .................................... » »

Pesos..................... ) Pflch HpI nnnfl fiín havnrvpla JO
\ Peso de. la h A m ip .t a .......................................... .. ............................................................ »

Madrid 4 3 de Julio de !861.=>Hay dos rúbricas.==Es copia.=Ibarra.
. _____ -  ;

Junta de 1» —
Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 34 de

Marzo de 4 850, ha tenido lugar en el dia de h o y , en 
la sala de Juntas, el sorteo de 670 acciones de carrete
ras de 2.000 rs. cada una, qué deben amortizarse en el 

' presente año de las que se emitieron en 4 / de Abril de 
4 850 por valor de 30 millones de reales á virtud de la 
autorización concedida al Gobierno por la ley de 9 de Ju
nio de 4 845, habiendo cabido la suerle á las señaladas 
con los números siguientes:

Nurae- Nume
ración de Tj ración de T,

aue repre- de las accion8S que repre- de las accioües
sentan los que comprende ^entanP,0S que comprende

lotes. eada lote- lotes. cad* lote-

2 44 á 20 701 7004 á 7010
8 71 80 724 7234 7240

44 431 410 728 7274 7280
4 44 4434 4440 745 7444 7450
145 4444 4 450 852 854 4 8520
157 4 564 1570 862 8611 8620
160 1591 1600 875 * 8744 8750.
464 1631 1640 902 9011 9020
172 474 4 4720 905 9041 9050
173 1721 1730 911 9101 9110
230 2294 2300 9í4 9734 9740
246 2451 2460 977 9761 9770
269 2681 2690 4002 40014 40020
310 3091 3100 40i5 40341 40350
318 3471 3180 10S2 10814 10820
333 3324 3330 41l3 14424 11130
344 3431 3440 4149 41484 44190
361 3601 3610 4123 4 12 1 11230
389 3881 3890 1 144 4 4 434 H440
392 3911 3920 1454 41531 11540
408 4074 4080 4155 4 4 541 11550
415 4141 4150 4210 12091 42100
433 4321 4330 1233 4 2321 12330
467 4661 4670 4255 4 2541 12550
496 4954 4960 1297 12961 12970
518 5171 5180 1330 43291 43300
566 5651 5660 4356 43551 43560
572 5711 5720 1408 4 4071 14080
586 5851 5860 1413 4 4421 44430
593 5921 5930 1444 14431 44440
629 6284 6290 4 453 14521 14530
635 6341 6350 1455 14544 14550
662 6611 6620 4 468 4 4671 14680
685 6844 6850
Madrid 18 de Setiembre de 1864.«=E1 Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.=V.a B.a«-*El Presidente, P. S ., Alva- 
rez Quiñones.

G obierno de la  p rovincia  de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.a—Minas.

Por el Ministerio de Fomento se me ha comunicado 
con fecha 40 del corriente la Real órden siguiente:

«Excmo S r.: Reuniendo la escritura de constitución de 
la sociedad La Fe del buen minero las circunstancias exi
gidas por la ley de 6 de Julio de 1859; S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, 
se ha servido aprobarla, otorgando á la compañía la auto
rización para que pueda reputarse legalmente consti
tuida.

De Real órden lo digo á V. E., con devolución del ex
pediente, para los efectos que convengan.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta capital para conocimiento del público.

Madrid 49 de Setiembre de 486l.«=* El Marqués de la 
Yega de Armijo. 6017

Contaduría Central de la  H acienda pública.
Los iseñores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría Central y deben acreditar su existencia y estado pa
ra percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas en los dias anteriores 
al en que se abra el pago con objeto de que no sufran 
retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia, autorizada por el Párroco y el V.* B.# 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, expre
sando en ella el nombre del interesado, sus apellidos por 
padre y madre, y el estado de los mismos en cuanto á 
viudas y huérfanos, así como el punto de la feligresía 
donde habitan, según lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración 
impresa en los ejemplares que para este fin se les facili
tan oportunamente.

Madrid 19 de Setiembre de 4 861.** José O’Donell.

 «o n e d a d  de M adrid.

Contaduría.
El 28 del corriente se venderán las alhajas de orof 

plata y pedrería: en el 30 del mismo las ropas que 
haya empeñadas en el mes de Agosto del año próximo 
pasado de 1860, las que estarán de manifiesto en la sala 
de almonedas los dias 26 y 27.

En el dia 45 del próximo mes de Octubre de 4 861 se 
reconocerán las alhajas que resulten existentes de todas 
las que fueron empeñadas en el mes de Setiembre de 4 860.

Lo que se avisa á ios interesados en ellas para que 
las desempeñen ó renueven ántes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables.

Madrid 20 de Setiembre de 1861.==E1 Contador.

Gobierno de la provincia  de B arcelona.

Acordada, prévias las formalidades que prescribe el 
artículo 3.° del Real decreto de 1.a de Diciembre de 1858, 
la creación de dos plazas de Arquitecto de distrito con la 
dotación anual de 4 0.000 rs. y la indemnización que en 
los casps de salida del domicilio oficial para asuntos y 
trabajos del servicio señala el art. 1! de dicho Real de
creto, lo hago saber para que los que se consideren c o q  
aptitud suficiente para aspirar á ellas puedan dirigir sus 
solicitudes Acompañadas del título de Arquitecto, hoja de 
servicios y qiéritos y demás documentos que acrediten 
sus circunstancias, á la Excnia. Diputación provincial 
dentro «leí término de un mes, que empezará á contar
se desde la publicación de este anuncio en ei Boletín ofi
cial y Gaceta de Madrid.

Dividida la provincia en tres demarcaciones, una de 
las cuales, que comprende los partidos de Vílianueva y 
Geltrú, San Feliú de Llobregat, Tarrasa, Barcelona , Ma
taré y Arenys de Mar, quedará á cargo del Arquitecto 
de provincia miéntras las necesidades del servicio no , 
exijan otra cosa; uno de los de distrito, con residencia eq 
Igualada , tendrá á su cuidado las 90 poblaciones que 
constituyen los partidos judiciales de Igualada, Manresa, 
y Villafranca, y el otro las 115, que pertenecen á los de 
Berga, Granollers y Vich, con el domicilio oficial en la 
ciudad de este nombre.

Con arreglo á lo que establecen los artículos 6.a y 48 
del Real decreto citado, tendrán á sus inmediatas órdenes 
un delineante, y reconocerán por Jefe común al Arqui
tecto de provincia en la forma que determina el regla
mento de 14 de Marzo de 1860. ' .• \

Barcelona 47 de Setiembre de 186l.=Jgnacio Llasera 
y Esteve.*=P. A., Madramany.

Acordada la creación de cuatro plazas de delineante; 
con el sueldo anual de 8.000 rs. y la indemnización 
que en los casos de salida del domicilio oficial para 
asuntos y trabajos del servicio señala el art. 18 del 
Real decreto de 1.a de Diciembre de 1858 , lo hago 
saber para que los que se consideren con aptitud y 
circunstancias necesarias para aspirar á ellas presen
ten sus solicitudes documentadas á la Excma. Dipu
tación provincial dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Miéntras las necesidades del servicio no exigen otra 
©osa, dos de los referidos delineantes servirán á las in-** 
mediatas órdenes del Arquitecto de provincia , con resi
dencia en esta capitd , y de los restantes se destinará 
uno á las del Arquitecto de distrito que se establecerá en 
la villa de Igualada, y otro á las del que tendrá su do
micilio oficial en la ciudad de Yich.

Barcelona 47 de Setiembre de 1861.— Ignacio Llasera 
y Esteve.=P. A., Madramany. 6023

G obierno de la provincia  de Patencia.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Gervera de Pisuerga , en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 3.30 0 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde Presidente de dicha corporación en el tér
mino de un mes, al tenor de lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 24 del 
mismo mes de 4 858.

Palencia 4 8 de Setiembre de 1861.«P. 0.,M. üseña.
6022—3

Gobierno de la provincia  do Málaga.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntaníiento dé 
Vílianueva del Trabuco, en esta provincia , dotada con 
2.600 rs. anuales.

Los aspirantes podrán dirigir su s  solicitudes docanien- 
tadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento en e

1



térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio  en la Gaceta de Madrid.

M álaga 9 de Setiembre de 186l.=»Antonio Guerola.
5889— 1

Se halla vacante la Secretaría de! Ayuntamiento de 
Villanueva del Rosario, en esta provincia, dolada con el 
sueldo anual de 3.885 rs.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente en el térm ino de 30 dias, 
desde el de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Málaga 4 3 de Setiembre de 4 861.*=? Antonio Guerola.
5947—2

Se hallan vacantes las titulares de medicina y cirugía 
del pueblo de Cuevas de San Márcos, en esta provincia, 
las cuales están dotadas con el sueldo anual.de 2.4 96 rea
les la primera y 1.830, la segunda, pagados de los fondos 
municipales por trim estres vencidos y además las igua
las que ascienden de 5.000 á 6.000 rs.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el té r
mino de 30 d ia s , á contar desde la publicación de este 
anuncio; advirtiendo serán  preferidos los que reúnan el 
ejercicio de ambas facultades.

Málaga 17 de Setiembre de 4864.—-Antonio Guerola.
6029

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Fontanosas, dotada con 4.800 rs. anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á dicha 
Alcaldía en el término de 30 d ia s , á contar desde que se
inserte este anuncio en el Boletín oficial de la provincia
y Gaceta del Gobierno.

Ciudad-Real 14 de Setiembre de 4864.—Enrique de 
Cisneros. 5934— 2

*  — --------------

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Granátula, dotada con 3.300 rs. anuales.

Los aspirantes á ella dirig irán  sus solicitudes al A yun
tamiento de dicha villa, en el término de un mes, á con
tar desde la in»ercion de este anuncio en el Boletín oficial 
de lap rov incia  y  Gaceta del Gobierno.

Ciudad-Real 19 de Setiembre de 1864.=E nrique de 
Cisneros. 6020—3

Aprobado por Real órden de 9 del actual un acuerdo 
de la Diputación de esta provincia, relativo á la creación 
de dos plazas de Arquitecto de distrito , se anuncia al 
público para que los aspirantes presenten sus solicitu
des documentadas en este Gobierno dentro del té rm i
no de 30 d ia s , contados desde la inserción de este 
anuncio, á fin de que por la Diputación provincial se 
forme la propuesta en terna que se ha de elevar al Mi
nisterio de la Gobernación, según se previeue en el ar
tículo 4 3 del Real decreto de 4 / de Diciembre de 4858.

El sueldo que disfrutarán dichos funcionarios será 
de 10.000 rs. anuales, con más 3.000 para gastos de ofi
cina, y 40 diarios de indemnización en las salidas que 
verifiquen de su domicilio oficial para asuntos y trabajos 
del servicio.

La residencia oficial de los referidos funcionarios será 
en la cabeza de su respectivo distrito los cuales se com
ponen uno de los partidos judiciales de Valdepeñas, 
M anzanares, Infantes, Alcázar y Daimiel, y otro de los 
de Ciudad-Real, Almagro, Piedrabuena, Almodóvar y  Al
madén.

Giudad-Real 19 de Setiembre de 4 864 .=°Enrique de 
Cisneros. 604 9

Gobierno de la provincia de Granada.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de G obernador, en  esta p rovincia, dotada con 
700 rs. anuales, se publica en este periódico oficial para 
que los que se crean con derecho á ella presenten sus so
licitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo dentro deltér- 

^**úno de 30 d ia s , contados desde la fecha en que este 
de ÍSexreiinjr&  --- -- --------

^  5890—1

Hallándose vacante la Secretaría, del Ayuntamiento del 
pueblo de Jorairatar, en esta provincia, dotada con 3.000 
rs .anuales, se publica en este periódico oficial para que 
los que se crean con derecho á ella presenten sus soli
citudes a rrte el Ayuntamiento de dicho pueblo dentro 
del término de 30 d ias, contados desde la fecha en que 
este anuncio se inserte.

Granada 41 de Setiembre de 186!.^Celestino3seivr y 
Abad. 5910— 4'

Sección de Fomento.—Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
Julio de 4859, y  oido el dictamen del Consejo provincial, 
he aprobado con fecha de hoy la escritura otorgada en 
ésta capital en 27 de Agosto ú ltim o, ante el Escribano 
D. Estéban J. de Montes , para la constitución de la so
ciedad especial m inera titulada El Sol, que explota la 
mina del mismo nombre, sita en término de Lanjar , p ro
vincia de Almería.

Lo que he dispuesto se publique en e l  Bolelin oficial 
de la provincia y en la Gaceta de M adrid , en cum pli
miento de lo prevenido en el art. 8.* de la citada ley.

Granada 17 de Setiembre de 1861.=Celestino Mas y 
Abad. 6024

Gobierno de la provincia de Avila.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de 
la villa de Cebreros , compuesta de 784 vecinos: su do
tación consiste en 3.000 rs. anuales pagados del presu
puesto municipal por la asistencia de las familias pobres: 
el contrato con los demás vecinos acomodados será p a r
ticular entre estos y el profesor agraciado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento, por conducto de este Gobierno, dentro 
de un mes, contado desde el dia en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Avila 15 de Setiembre de 1861.«R om ualdo Becerril.
6033

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento del pueblo de A rbolí, dotada con el sueldo de 
4.500 rs. anuales, se anuncia al público, para que los 
aspirantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de d i
cha población dentro del término de un m e s , á contar 
desde la fecha en que se inserte el presente anuncio en 
este periódico oficial.

Tarragona 13 de Setiembre de 1864.=P. O., Antonio 
Torrecilla de Robles. 5946—2

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de la Pobla de M ontornés, dotada con el sueldo anual 
de 3.285 rs. anuales, se anuncia al público para que los 
aspirantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de di
chopueblo dentro del término de un m e s , á contar 
desde la fecha en que se inserte el presente anuncio en 
este periódico oficial.

Tarragona 46 de Setiembre de 4861.«P . O ., Antonio 
Torrecilla de Robles. 6002—2

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

V illaharta, dotada con 2.200 rs. anuales, se anuncia al 
público por medio de este periódico oficial, para que 
los que aspiren á obtener dicho destino puedan dirigir 
sus solicitudes al Alcalde de la referida villa dentro de 
los 30 dias después de su publicación.

Córdoba 14 de Setiembre de 4861,=Manuel Ruiz H i- 
gtiero. 5948—2

Hallándose vacan te 'la  Secretaría del Ayuntamiento 
de Añora, dotada con 3.000 rs. anuales, se anuncia al 
Público para que los aspirantes á dicho destino puedan 
% igir sus soLcitudes al Alcalde de la referida villa den
tro de los 30 dias después de la publicación del presente 
«dicto.

\ Córdoba 47 de Setiembre de 4861.=^Manuel Ruiz Hi- 
|  güero. 6003—2

\ Gobierno de la provincia de Logroño.
* Se halla vacante por renuncia del que la desem pe
ñ a  la Secretaría del Ayuntamiento de Cenicero, dotada 
p i  t i  ̂ sueldo anual de 3.300 rs. pagados de fondos

municipales , siendo dé cargo del que la obtenga la rec
tificación del amillaramiento, formación de repartos, tra 
bajos estadísticos y demás que son propios de la Secreta
ría.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la ne
cesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes documentadas 
en forma al Alcalde Presidente de la expresada corpora
ción dentro del término de 30 d ia s ,á  contar desde la in 
serción de este anuncio en los peródicos oficiales; en la 
inteligencia que serán preferidos los que se hallen ador
nados de las cualidades prevenidas en el Real decreto de 
49 de Octubre de 1853 ó en la Real órden de 21 de Agosto 
de 1858. 5922—4

Gobierno de la provincia de Zamora.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Losacino , dotada con el sueldo anual de 2.000 
reales pagados por trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza que Ala cualidad 
de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud , d i
rigirán sus solicitudes competentemente documentadas á 
apuella Alcaldía dentro del térm ino de un mes, que e m 
pezará á contarse desde el diá en que se publique el pre
sente anuncio en el periódico oficial de esta provincia y 
Gaceta de M adrid ; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en que concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y 
la Real órden de 21 del propio mes de 1858, expedidos 
por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Zamora 4 4 de Setiembre de 4861.=Félix María T ra- 
vado. 5888— 1

Gobierno de la provincia de Búrgos

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
V illatuelda, en esta provincia , dotada con la cantidad 
de 4.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales y 
casa para habitar.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el té r 
mino de un m es, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del G obierno, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.* del Real decreto de 4 9 
de Octubre de 4 853.

Búrgos 13 de Setiembre de 186L=E. G. I . , Antonio 
Martínez Acosta. 5935—2

Alcaldía constitucional de Los Barrios.

D. Lorenzo Fernandez Domínguez, Alcalde constitu
cional de esta leal villa de Los Barrios.

Hago saber que la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de esta v illa , dotada con el sueldo de 7.300 
reales anuales, que se satisfacen por mensualidades ven
cidas del fondo de propios de la misma, se halla vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba.

Los aspirantes á dicho destino dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas á esta Alcaldía dentro del 
plazo Je  30 dias, que empezarán á contarse desde el en 
que aparezca inserto este edicto en la Gaceta de Madrid; 
debiendo adverlirsé que para la provisión deL mismo se 
tendrá presente cuanto disponen las Reales órdenes de 49 
de Octubre de 4853 y 18 de Febrero de 4 856.

Los Barrios 5 de Setiembre de 1861 . =  Lorenzo Fer~ 
nandez. « E l  Secretario interino, Pedro Nolasco Berm u- 
dez. 5868—1

Alcaldía constitucional de La Ventosa.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titu lar de esta 
villa , dotada con la cantidad de 300 rs. vn. pagados del 
presupuesto municipal por la asistencia á las familias 
pobres, y además 4 55 fanegas de trigo que podrá p ro 
ducir el igualatorio con los vecinos no pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento hasta el 29 del presente mes, en 
que ha de quedar cubierta dicha plaza.

La Ventosa 10 de Setiembre de 4861.== El Alcaide 
Presidente, Félix del Olmo. 6026

D. Fernando Cabezudo , Juez de primera instancia de 
esta villa de Fuentesauco y su partido.

Por fallecimiento de D. Manuel Espinoso se halla v a 
cante una plaza de Procurador de este Juzgado , para cu
ya provisión se ha instruido el oportuno expediente; en 
su consecuencia lo hago saber por medio de este edicto 
primero y único para que los sujetos que quieran aspi
ra r  á dicha procura, y reúnan los requisitos necesario», 
presenten sus solicitudes á este Juzgado, acompañadas 
de los documentos, dentro del término de 4 5 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno.

Fuentesauco 18 de Setiembre de 1861.« F ernando  Ca
bezudo.—Julián Palao. 6027

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Cádiz.

En virtud de disposición superior de 10 del presente, 
se suspende la doble subasta de los derechos totales de 
consumos de la ciudad de San Fernando en los tres años 
de 1862, 1863 y 1864, que con sujeción á las reglas e s
tablecidas y publicadas habia de celebrarse en las Ad
ministraciones principales de Hacienda pública de Madrid 
y  Cádiz el dia 30 del mes actual.

Cádiz 17 de Setiembre de 1861 «=P. O., Manuel Diaz 
Valdés. . 6025

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Córdoba.

Habiéndose declarado sin efecto por falta de licitado- 
res el remate de subasta celebrado el dia 14 del actual 
para el arrendam iento de los derechos de consumos que 
se devenguen en la villa de Baena y Fernan-Nuñez, y 
años de 4862, 1863 y 1864 próximos venideros; y en 
cumplimiento á lo prevenido por la Dirección general 
del ram o, deben subastarse nuevamente los expresados 
derechos el dia 2 de Octubre próximo, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla inserto en el número 
436 del Boletín oficial de esta provincia, correspondiente 
al lunes 26 de Agosto últim o, y en el 244 de la Gaceta 
de Madrid y respectiva al dia 4.a del actual, v bajo los 
siguientes tipos:

Baena, 4 56.000.
Fernan-N uñez, 64.000.
Y para que llegue á noticia de las personas que quie

ran interesarse en la expresada subasta, he acordado ha
cerlo público por medio del presente periódico oficial.

Córdoba 17 de Setiembre de 1864 . = José Salinas.
6016

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Búrgos.

De expediente instruido contra D. Vicente Fernandez, 
Administrador que fué de Rentas estancadas de la villa 
de Roa por los años de 1813 á 184 6, á consecuencia de 
alcance que contrajo en dicho destino, y según más por 
menor aparece del certificado que á  continuación se ex
presa , resulta que por providencia del Sr. Gobernador 
de esta provincia, fecha 16 de Noviembre de 4 860, con
firmada por el Tribunal de Cuentas del Reino en 17 de 
Enero últim o, fueron declarados responsables al pago de 
49.424 rs. 16 mrs. los Jefes del alcanzado: primero, el In
tendente D. Ramón Ortega : segundo, el Administrador 
general D. Lino Martínez Davalillo: tercero, el Contador 
de Rentas de provincia D. Manuel María Pinge: cuarto, el 
Administrador del partido de Aranda de Duero D. Isidro 
Fernandez ; y quinto, el Contador del mismo partido Don 
Urbano Macarrón , disponiendo se dirijan los procedi
mientos contra las fianzas de estos, y en su defecto con
tra sus bienes y los de sus herederos.

Ignorándose el domicilio de los expresados deudores, 
y en virtud délo  mandado por dicho Tribunal de Cuen
tas, y de lo dispuesto en el reglamento del mismo de 2 
de Setiembre de 1853 en su art. 124, se les cita y em 
plaza , ó á sus herederos, para que en el término de 30 
dias se presenten por sí ó por persona autorizada á rea
lizar en la Tesorería de esta provincia sus respectivos 
débitos, ó acudan al Tribunal de Cuentas á exponer lo 
que tengan por conveniente; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Búrgos 4 5 de Setiembre de 1861.— P. S., Manuel Gon
zález Granda.

D. Manuel González Granda , Oficial Interventor de la 
Administración principal de Hacienda pública de esta 
provincia, de la que es Jefe D. Juan Miguel^ Montoro.

Certifico que en las cuentas de Rentas públicas figura 
como débitos por alcances de empleados la cantidad de 
49.421 rs. 4 6 mrs., como resto de los 100.558 rs. 22 mrs. 
en que salió alcanzado D. Vicente Fernandez, Adminis

trador que fué de Rentas estancadas de la villa de Roa; 
siendo responsables al pago por ¡guales partes de los ex
presados 49.421 rs. 16 mrs. el Intendente de provincia 
D. Ramón Ortega , el Administrador general D. Lino Mar
tínez Davalillo, el Contador de Rentas de provincia Don 
Manuel Maria Pinge , el Administrador del partido de 
Aranda de Duero D. Isidro Fernandez y el Contador de 
dicho partido D. Urbano Macarrón, á quienes se ^ d e 
claró por el Tribunal de Cuentas del Reino en 47 de Ene
ro último la responsabilidad subsidiaria al pago del debi
to pendiente, correspondiendo reintegrar á cada uno de 
dichos Jefes la cantidad de 9.884 rs. 40 m rs . , con cuyo 
ingreso quedan extinguidos los 49.424 rs. 4 6 mrs. a que 
quedó reducido el alcance de D. Vicente Fernandez, con
traído en 22 de Marzo de 1816 después de vendida la fian
za de e s te , con más lo satisfecho por los testigos de abo
no y demás personas que intervinieron en la información 
de la escritura de dicha fianza, en virtud de los proce
dimientos seguidos por la antigua Subdelegacion de 
Rentas.

Y á fin de que tenga lugar el curso de este expediente, 
y en la forma prevenida por el mismo Tribunal de Cuen
tas , expido la presente, visada por el Sr. Administrador 
en Búrgos á 15 de Setiembre de 186t.==V.# B.°=P. S., 
Granda.==P. O,, Félix Márcos Platero. 5785—3

Dirección del Colegio Naval militar.

Relación de los aspirantes de este Colegio que por reunir tas 
circunstancias prefijadas en el art. 172 del reglamentot 
han adquirido el derecho al premio que en el mismo se 
establece en los exámenes del próximo pasado semestre> 
expresiva de los agraciados en el sorteo que con sujeción 
al repetido articulo hubo necesidad de practicar por ser 
más de uno en cada asignatura.

E N  COSM OGRAFÍA.

D. Enrique Godinez y Estéban, premiado con un Tra
tado de Navegación y de Caillet.

D. Ramón Valenty y Bonaplata.
D. Emilio Luanco y Gaviot.
D. Joaquín Fuster y Fernandez Cortés.
D. Joaquín Bustamante y Quevedo.

E N  TRIG ON OM ETR ÍA .

D. Julio del Rio y D iaz, premiado con un Tratado de 
Navegación, de Caillet.

D. Manuel Diaz é Iglesias.

B N  G EO M ETRÍA.

D. Manuel de la Rigada y Ramón, premiado con un 
Tratado de Trigonometría y de Serret.

D. José Mendicuti y Fernandez.

E N  Á LG EBR A .

D. Ventura Manterola y Alvarez, premiado con un 
Tratado de Geometría , de Vincent.

D. Fernando Carnevaly y Medina.
D. Francisco Ibañez y Valera.
El premio del quinto semestre, ó sea de navegación ó 

sa lida , es la mejora de antigüedad, según se expresa en 
el citado artículo.

Todos los que entraron en suerte han sido provistos 
de un certificado con que puedan acreditar esta merito
ria circunstancia.

Población de San Carlos 22 de Agosto de 186L=José 
María Vázquez.

Junta general de Liquidación del personal de 
Guerra d8l distrito de Badajoz.

Los Sres. Jefes y Oficiales y demás individuos del ejérci
to que á continuación se expresan, y que pertenecieron á 
la clase de Estado Mayor efectivo de plaza en esta capi
tal desde 4.* de Julio del año de 1828 á último de Mayo 
de 4 834, y en su consecuencia hubiesen pereibido sus ha
beres por el Habilitado respectivo cerca de estas Oficinas 
militares, se servirán rem itir á  esta Junta , establecida 
en el Archivo de la Intervención m ilitar, los ajustes que 
debieron recibir , ó una copia debidamente autorizada, 

herederos de 1 osrque jiyj&e r e n 
mino de tres meses los que existiesen en la Península 
é islas adyacentes ó Canarias y  posesiones de Africa ; de 
seis para los que estén en la isla de Cuba ó Puerto-Rico, y 
de ocho para el extranjero ó Filipinas, según se previene 
en el art. 5.e de las Reales instrucciones de 2 de Setiem
bre de 1857.

Personal que se cita.

Excmo. Sr. Teniente General D. Antonio Peón y He- 
redia.

Excmo. Sr. Teniente General D. Juan González Anleo. 
Brigadier D. Francisco Javier de Gabriel.
Coronel D. Juan Manuel Marin.
Coronel de caballería D. Dt nisio Mancilla.
Teniente Coronel de id. i). Francisco Ñuño Ara

gonés.
Idem id ., D. Francisco López Ñuño.
Capitán , D. Pedro González.
Idem , D. Manuel Sainz Martínez.
Teniente, D. Cayetano Jiménez.
Idem D. Leandro Delgado.
Idem D. José Ambros.
Idem D. Francisco García Santibañez.
Subteniente D. José Arregui.
Idem D. Antonio Alvarez.
Badajoz 4 4 de Setiembre de 4861.« E l Com andante, 

Vocal Secretario, José Rodríguez Osete. 6024

S o c ie d a d  c a ta la n a  g e n e ra l  de C ré d ito ,

Estado de la misma en 31 de Agosto de 1861.

A C T IV O .

Acciones............................... .. Ps. fs. 600.000
Caja.........................     1.642.642*583
Efectos en carte ra .....................................  3.152 262 989
Corresponsales y varios d e u d o re s ., . .  3.256.776*598
Inmuebles.....................................................  69.695*191

Ps. fs................  8.691.377*361

P A S IV O .

Capital...............................................Ps. fs. 3.000.000
Fondo de rese rv a .......................................  31.953*842
Cuentas co rrien tes ....................................  2.780.234*348
Varios acreedores * ' • 2.879.489*771

P s .f s ................  8.691,377*364

Por la Sociedad catalana general de Crédito, su Ad
ministrador, J. Ubach.

Crédito Moviliario Barcelonés.

Estado de la sociedad en 34 de Agosto de 1861.

Pesos fuertes.
A C T IV O . -----------------------------

Acciones  .................................  1.800.040
Existencia en ca ja ..........................................  413.003*384
Préstamos  .............................................  440.287*766
Adjudicaciones al c ré d ito . ........................  36.727*478
Corresponsales  ............................................  30.492*029
Varios deudores..............................................  1.759.054*088

4.479.604*445

P A S IV O .

C apital....................................................  3.000.000
Cuentas co rrien tes..................................... .... 1.074.539’836
Fondo de rese rv a ............................................  49.051*825
Varios acreedores.......................... .................  386.042*784

4.479.604*445

Total activo  4.479.604’445 j T
Total pasivo  4.479.604H45 ! 1GUAL*

El Administrador, Vicente Rosoli.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— N ego

ciado segundo.— Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilus- 
trísimo Sr. Ministro Jefe d é la  Sección quinta de este Tribunal,se  
cita , llama y  emplaza por piimera vez á D. Juan R ivero, Oficial 

I segundo que fué de la^Tesorería de Hacienda pública de la pro

vincia de Jaén , cuyo paradero se ignora, á fio de que en el tér- : 
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publica- j 
do este anuncio en la Gaceta, se presente en esta Secretaría j 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta del Te_ 
soro por ingresos y pagos del mes de Abril de 1858; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya 
iugar.

Madrid 47 de Setiembre de 18G1.=José Fullós. 1

Radicando en la Escribanía del número del Doctor D. Claudio 
Sanz y  Barca, adscripta hoy al Juzgado de primera instancia del 
Barquillo de esta v illa , diferentes ramos de autos formados en 
virtud de comisión del extinguido Consejo de Castilla, dada al 
Corregidor de Madrid para entender en los asuntos relativos al 
Pósito de la misma, y  entre ellos uno en que consta la autori
zación dada al mismo para enajenar ó reedificar de la manera 
que estimase más conveniente á aquel establecimiento diferen
tes fincas, el reconocimiento que de ellas se h izo , y  los llama
mientos hechos á los acreedores para que se presentasen á liqui
dar, todos han estado sin curso desde el año de 4839, en que por 
providencia del expresado Juzgado se entregaron al Procurador 
del Excmo. Ayuntamiento de esta capital; y  habiéndose devuelto  
ahora por el representante de esta misma corporación con la so
licitud de que llamando por retardado los autos se convoque una 
junta general de acreedores al indicado Pósito de Madrid para 
nombramiento de síndicos y  demás que corresponda con arreglo 
á su estado, el Sr. D. José María Gago, que hoy despacha el ya  
citado Juzgado como Juez de paz del mencionado distrito por 
ausencia del propietario, ha acordado la convocación de la junta 
pedida para acordar lo más conveniente á la marcha que en 
adelante deban segu ir, y  para ella ha mandado se convoque á 
cuantos se consideren acreedores por cualquier concepto al P ó 
sito de esta villa, señalando para que tenga efecto el lunes 24 de 
Octubre próximo, á las doce de la mañana, en su audiencia, si
tuada en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 17 de Agosto de 4 861 .« D r .  Claudio Sanz y Barea.
5 8 3 5 -1

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio R o-  
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, en 
los autos de abintestato de D. José Tió y Redortas, se cita, llama 
y  emplaza á cuantos se crean con derecho á suceder á los bienes 
relictos quedados por fallecimiento de dicho señor , para que en 
el término de 20 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, se presenten á usar del que se crean asistidos en dicho 
Juzgado y  Escribanía de número de D. Luis H ernández; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el expresado término se 
acordará lo que c o r r e s p o n d a  , y  les parará el perjuicio que 

haya lugar.
Madrid 16 de Setiembre de 1861.« L u is  Hernández. 5780

Juzgado de la A udien cia .=  Con el fin de hacer saber á Don 
Juan Mauricio Funes y  Gómez una resolución de la Audiencia de 
Granada, se le cita por medio del presente para que en el momento 
que tenga conocimiento del mismo se presente en este Juzgado 
y  Escribanía de número de D. Luis Hernández á dicho objeto.

Madrid 16 de Setiembre de 1 8 6 1 .=  Luis Hernández. 57S1

D. Mariano Blanco A rizm endi, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, y de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por el térm ino legal á 
D. Antonio del Castillo,.vecino de la villa de A dra,para que den
tro de él se presente en este Juzgado especial y por la Escribanía 
del que refrenda á evacuar una declaración en la causa que ins
truyo contra D. Olayo Morales y  consortes sobre venta indebida 
de minerales de la mina Colasa  y  A g u s tin a ,  sita en Sierra de 
G ádor, término de Berja ; previniéndole que* de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 45 de Setiembre de 4 8 6 1 ,«  Mariano Blan
co A rizm en d i.« P o r  mandado de S. S ., Antonio Roda. 5782

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins-

Escribano D. .losé Harta M ¡ » e ? f s é í ^ h  í 6 -
mera vez y término de nueve dias á Juana Aleolea para que com
parezca en la audieucia de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la territorial, á dar sus descargos en la causa criminal que contra 
la misma se instruye por hallazgo en su poder de llaves ganzúas; 
apercibida que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento 
en su ausencia y rebeldía, y la parará el perjuicio que haya 
lugar./ 5958

D. José de Orozco y Zúñiga, Teniente General de los ejérci
tos nacionales, Capitán general de los reinos de Valencia y  Mur
cia &c. &c., y

D. José Nuñez de Prado, Auditor de Guerra en los mismos 
y como tal Magistrado de la Audiencia de este territorio &c.

Por el presente anunciamos que en la noche del 21 al 22 de 
Noviembre de 4859 fueron hallados asesinados en el cuartel del 
cuerpo de Carabineros del destacamento de la villa de Cubera, 
Francisco Gallego Perez, sargento de dicha arma, y  Antonia Gri- 
matt, consortes, hija esta de Gabriel Grimatt y de Teresa Rivas, 
sus abuelos paternos Antonio Grimatt y  Antonia Dardú, maternos 
Francisco Rivas y  Teresa Giscafre; y  llamamos á estos y á cua
lesquiera parientes que tengan derecho á la herencia de la A n
tonia Grimatt para que en el término de 20 dias, contados desde 
la inserción del presente comparezcan á deducir el que les com
peta por medio de Procurador versante y bajo dirección de Le
trado de este Colegio en el juicio de su abintestato, radicado en 
este dicho Juzgado e* el que se han presentado' reclamando la 
herencia de dicha finada Teresa y Josefa Gallego y  Perez, her
manas del Francisco Gallego y Perez.

Dado en Valencia á 11 de Setiembre de 1861.« J o s é  de Oroz- 
co .« J o sé  Nuñez de P ra d o .« P o r  mandado de S. E ., Francisco 
Genis. 5783

D. Antonio A lix , Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alicante y  su partido.

. Por el presente cito, llamo y  emplazo á Santiago Infantes y  
González y Juan García Burgallo, vecinos de M adrid, para que 
dentro del término de 30 dias se presenten ante mí Ó en las cár
celes nacionales de esta capital á defenderse de los cargos que 
contra los mismos resultan en la causa que estoy siguiendo con
tra Marcelino Castilla y Sánchez por falsedad de documentos en 
la sustitución para el servicio de las armas del quinto V icen- 
te.Torregrosa en el año 1858‘; pues si lo hicieren serán oidos en 
justicia, y  en su rebeldía se les señalarán los estrados del Tri
bunal con quienes se entenderán los traslados y  actuaciones re 
ferentes á los mismos, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 11 de Setiembre de 4 864 .«A n ton io  
A lix .« P o r  su m an dado, Vicente Izquierdo y  Champoura.

5945

D. Cárlos Halcón y Mendoza, Caballero Maestrante de la Real 
de Sevilla, Auditor honorario de Marina y  Juez de primera ius^ 
tanciadel distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente cito , llamo y  emplazo á los qua se 
crean con derecho á una suerte de tierra y  olivar, compuesta 
de seis y  media aranzadas en el pago de Capirete ó Rabo-atura, 
de esto término, que adquiridas por Doña Teresa, Doña Rafaela 
y  Doña Josefa Franco y  Alday en 13 de Febrero de 4 788, fue
ron incorporadas al vínculo fundado por Francisco Ordiales, y  
comprendidas en la división que de él se hizo en el año de 1821 
á consecuencia de las leyes desamortizadoras, para que dentro 
de 30 dias, á contar desde el siguiente al en que se inserte este 
edicto en la Gacela de M a d r id , se personen por sí ó por me
dio de apoderados á deducir el que Ies asista, si así les conviene, 
en las actuaciones que se siguen en este Juzgado y presencia del 
Licenciado refrendatario.

Jerez de la Frontera 7 de Agosto de 1861.« C árlos  IIa lco n .«  
Licenciado Juan Jacobo. 6014

D. Cárlos Halcón y  Mendoza, Caballero Maestrante de la Real 
de Sevilla, Auditor honorario de Marina y  Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la 
Frontera.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias, 
á contar desde su inserción en la Gaceta de M adrid , á los descen
dientes legítimos de D. Manuel Dacoin que se estimen con dere
cho á la inmediación del vínculo fundado por D. Francisco Po- 
lanco y  Cañas, para que se presenten en este mi Juzgado y  Escri
banía del refrendatario, á exponer lo que se les ofrezca acerca de 
la venta de una parte de casa-posada del Sol, realizada en 6 de 
Noviem bre de 1S58, por presencia de D. Irancisco de Paula 
González; bajo apercibimiento que pasado dicho término fijado 
sin que lo verifiquen será ratificada en su rebeldía.

Jerez y  Setiem bre 4 de 1861.«C á r lo s  H alcón.«L icencia
do Juan Jacobo. 601»

A virtud de providencia del Sr. Dr. D. Pedro de Olarria y  
Adalid, Magistrado da Audiencia de prov incia , Juez de primera 
instancia de esta capital y  su distrito de la U niversidad, i ofren
dada por el Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano 
García Sancha, se convoca á junta general de acreedores á los 
bienes concursados de Doña María de la Presentación Navarro 
de Blanco, para el nombramiento de sínd icos; habiéndose seña
lado para la celebración de la misma el dia 30 del próximo mes 
de Octubre y  hora de las doce de su m añana, en la sala de au
diencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial 
de esta corte.

Madrid 18 de Setiembre de 1861.«S an ch a . 6034

D. Manuel de Lecanda , Juez de paz de esta villa , ejerciendo 
la Judicatura dé primera instancia de la misma y  su partido por 
ausencia del propietario.

Por el presente llamo , cito y  emplazo por este segundo y  úl
timo edicto á las personas que se crean con derecho á la heren
cia de Doña Tomasa de Básterrechea, v iu d a , vecina que fué de 
esta villa, y  que falleció en la ciudad de Bayona en Francia, pa
ra que en el término de 20 d ias, contados desde el en que sea 
inserto en la Gaceta de Madrid, se presenten en este Juzgado, 
donde radican los autos de abintestato, para alegar su derecho y  
justificar su parentesco; bajo apercibimiento que pasado dicho 
término les parará el perjuicio que haya lu g a r , advirtiendo que 
los parientes que hasta ahora se han mostrado parte son D. Juan 
José de Bórica, Doña María Antonia de Basterrechea, Doña 
Francisca, D. Juan, Doña Josefa y  D. Juan José Anselmo de Bas
terrechea, Doña Josefa San’Martin, Doña Victoriana y  Doña E du- 
vigis de Echaniz y  Basterrechea, cuyos grados de parentesco no 
están acreditados.

Dado en Bilbao á 46 de Setiembre de 4861 .«L icen ciad o  Ma
nuel de L ecanda.«P or mandado de S. S., José María de Gárate.

6035

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Igna
cio Suarez G arcía, Abogado del ilustre Colegio y  Juez de paz del 
distrito del Prado de esta capita l, é ignorándose el domicilio de 
D. Juan Pedro Cammay, se le cita por este anuncio para que en 
el dia 30 del corriente, y  hora de las tres de la tarde, comparez
ca por sí ó por medio de persona especialmente apoderada y  con 
su hombre b u en o , bajo la multa de 20 r s . , en este Juzgado del 
Prado, que se halla en Santa Cruz, piso bajo de la Territorial, 
á celebrar acto de conciliación á que es demandado por D. An
tonio Lozano en concepto de apoderado de Mr. Posso L eón, v e 
cino y  del comercio de P a r ís , sobre liquidación de cuentas y  de
volución de un muestrario de quincalla y  bisutería.

Madrid 19 de Setiembre de 1861.« E l  Secretario del Juzgado  

Eugenio Diaz.

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era ins
tancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María Miller se cita y  llama por térmitno de 15 
dias á Doña Angela Sanear de Albert para que com parezca en la 
audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Ter¿ itorial, y  
Escribanía expresada, á oir el auto definitivo dictado ena la causa 
que á su instancia se sigue contra D. Sebastian de la G ándara por 
tentativa de homicidio; apercibida qúe de no cómpara»cér feé la 
cita y  emplaza desde ahora con el mencionado definitivo* para an
te la Excma. Audiencia de este territorio por el térm ino ordina
rio de nueve dias, contados desde el siguiente al en que termine 
el de 15 por que se la llama . -5959

Audiencia territorial de Madrid.—-Por el presente *y en vir
tud de providencia de los señores de la Sala tercera d e  esta Au
diencia territorial, se cita y  empiaza á los herederos d-<e D. Mi
guel Espuch á fin de que en el término de 15 dias, contados 
desde el siguiente á la publicación de este anuncio, acudan á la 
referida Sala, por la Escribanía de Cámara de D. Juian Diego 
Martinez, debidamente representados, á hacer uso de srj derecho  
en los autos que seguía Espuch con D. Pablo Gureme y  JO. José 
Vela; sobré aprobación del remate de ter 

mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lu gar .

Madrid 10 de Setiembre de 4 861 . « P o r  h ab ilitac ión , José 
Có/.zer. -5964

En virtud de providencia dictada en los autos de concurso 
necesario de D. Luis Franco v Alonso, por D. Pascas! o Fernan
dez. Juez de primera instancia del distrito de.Maravill as, refren
dada por el Escribano infrascrito, como encargado de l a Escriba
nía vacante de Lamadrid, se cita, llama y emplaza á l< »s acreedo
res del referido D. Luis Franco y Alonso para que ei i el térm i
no de 20 dias se presenten en este Juzgado con los títi ños justifi
cativos de sus créditos; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio $ue baya lugar.

Madrid 4 3 de Setiembre de 1861 .« P o r  la E scrib an ía  vacan
te de Lamadrid, Nicolás Ortiz. -5965

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia d>el distrito  
de Lavapiés, refrendada por el Escribano del crimen JO. José Iz
quierdo, se cita á D. Juan González Estévez, que en N oviem bre  
último habitaba en la plazuela de la P aja , núra. 6 , cuar to princi
pal interior, y  cuyo paradero se ignora, para que .dientro del 
término de 15 dias se presente en el referido Juzgadlo á fin de  
ampliar la declaración que tiene prestada en cierta cacisa  crimi
nal que so instruye por estafas. 5966

En virtud de providencia dictada por el Sr. D . Pedro de 
Olarria y  Adalid , Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y  
Juez de primera instancia del distrito de la U n iversid ad  de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Matías Ipiñíi , se cita, 
llama y  emplaza por primer edicto con término de njueve dias, 
contados desde el siguiente á la publicación de este e d ic to , á Don 
Pascual Solano y  R iboses, natural de H uesca, de 3 3 ' años de  
edad, aparejador de caminos , que en el mes de Ene r*o de 4858 
tenia su padrón en la calle de Preciados, núm. 39, t io n d a ,y  cu
yo paradero actualmente se ignora, á fin de que se p *  esente en 
dicho Juzgado y  Escribanía, sito en el piso bajo de la; Audiencia 
territoria l, frente á la fuente de Santa C ruz, de d o o e  á dos de 
la tarde, para recibirle declaración encausa que se in stru ye  con
tra el mismo por delito de estafa; bajo apercib im iento  que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 5967

Eu virtud de providencia del Sr. D. Pedro de O larrí.t, Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad d e  es'la cor
te , refrendada del Escribano de S. M. D .Juan V iv ó , se c ita, lla
ma y  emplaza por tercera y  última vez y  término de nue ve dias. 
contados desde el siguiente al de la inserción de este ant roció en 
la Gaceta de esta capital, á D. Ricardo Seoane B lan co , < juyo pa
radero se ign ora , á fin de que comparezca en dicho J< azgado y  
Escribanía, sito en el piso bajo de la Audiencia territoriéal, fren 
te á Santa Cruz, á responder á' los cargos que le resulta i i  en cau
sa criminal que contra el mismo se instruye por hurto:; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que h a ya lugar.

5968
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D. José Antonio de la Llera, Magistrado de AudieH cia fuera 
de Madrid, Juez de primera instancia del distrito de P*; alacio.

Por el presente primer edicto y término de nueve ú iias cito y  
emplazo á D. Francisco López, natural de Gangas de 'Trineo, casa
do, de 43 años, vecino de esta corte, calle do Calderón d e  la Bar
ca, núm. 3, cuarto portería, para que se presente en ’la  cárcel de 
esta villa á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que sigo contra el mismo López por falsificación y  estafá ; aperci
bido que de no comparecer se sustanciará en su retu fidía y  le 
parará el perjuicio que haya lugar. 5969

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rcrzalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia dei esta corte, 
refrendada por el Escribano de su número D. Olallo* M ejía, y .á  
consecuencia de exhorto dirigido por D. Miguel de las H eras, Juez 
general del Juzgado privativo de bienes de difuntos *de lasr Islas 
Filipinas, se cita, llama y emplaza á los menores hijos: del difunto  
D. Diego Aguirre, llamados D. José y  Doña V alen tin a i.y  la m a
dre de estos Doña Victoria Ledesm a, residentes tque se dice  
en esta capital para que en el térm ino de ocho raese?s se presen
ten tn  Manila y ante dicho Juez, acreditando su p erson a lid ad  y  
puedan en este caso percibir la herencia do su .ca u sa n te  , que  
consiste en 47 pesos 5 rs. y  4 mrs., de lo que se ha.* de deducir 
la décima parte para pago de costas, pudiendo los m iism os m ani
festar si están conformes en que se les remita por m e d io  d e  le
tra la cantidad líquida que resulte. " 5974



t>: B\as de Bríngas, Auditor honorario de Marina y Juez de 
primera instancia de Teruel y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón y 
edicto á Mariano Monten y Ardad, vecino de Orrios, para que 
eja el, término de nueve dias se presente en las cárceles de esta 
capital á responder de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo se instruye en este Juzgado sobre 
herida á su convecino Márcos Martin; pues de no verificailo se 
seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

D*do en Teruel á .45  de Setiembre de 1861.=Blas de Brin- 
gas.=Por su mandado, Juan Dolz. 5970

Licenciado D, Clemente Francisco de Olartecoechea, Juez in
terino de primera instancia de este partido de Amurrio.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á Francisco Blanco Sán
chez, cuya naturaleza y  vecindad se ignora, contra quien se ha 
formado causa criminal en este Juzgado sobre hurto de reales, 
pajea que dentro del término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia de Alava, se presente en este Juzgado con el 
fipde hacerle saber una providencia; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Amurrio á 15 de Setiembre de \ 861 .=Licenciado 
Clemente Francisco de Olarlecotckea.—Por su mandado, Floren
cio Ortizde la Peña. 5998
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D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
•sta villa y  parado $0 Colmenar Viojo, de que el infrascrito Es
cribano da fe.

Por el presente cito y emplazo á Ramón López, natural de 
San Pedro de Cruz de Picato, para que dentro del término de 15 
dias se presente en este Juzgado á evacuar el traslado que le 
está conferido de la acusación fiscal en causa criminal que se le 
sigúe por lesiones á José Díaz; prevenido que pasado dicho tér
mino sin realizarlo, se entenderán las actuaciones con los estra
dos dél Tribunal, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 15 de Setiembre de 1861.—Mariano Valca
yo de Toro.=Por mandado de S. S.( Alfonso Rozalem. 5999

D. León González, Abogado de los Tribunales nacionales, Au
ditor honorario de Marina, Juez de paz de esta capital y Re
gente del Juzgada de primera instancia de la misma y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano Joaquin Mal- 
donádó de los R eyes, vecino que fué de Madrid, contra quien 
estoy siguiendo causa criminal por el delito de lesiones ménos 
graves, para que se presente en la cárcel de este partido á res
ponder á los cargos que contra él resultan; pues de no hacerlo 
en el término de 20 dias se seguirá la causa en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 15 de Setiembre de 1861.=Leon González .=  
Por mandado dé S. S., Manuel Barbacid. 6000

P. Atanasio González Tuñon, Caballero de la Real y  distid- 
guida Orden de Cárlos III, Auditor honorario de Marina y  Juez 
especial de Hacienda de la provincia de Salamanca.

Por el presente primero y único edioto cito, llamo y emplazo 
á José y Julián Delgado, vecinos de Villar de Ciervo, y residente 
el último en la Alameda, ambos pueblos en esta provincia, para 
que dentro del término de 30 dias, siguientes al de la inserción 

■ de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presenten eo este 
mi Juzgado y por la Escribanía del que refrenda á responder á 
los cargos que les resultan en la causa criminal que contra ellos 
y otro me hallo instruyendo por aprehensión de 91 cabezas de 
ganado lanar de procedencia y raza portuguesa, verificada por 
los carabineros del reino al anochecer del 17 de Julio último en 
el sitio denominado Vado deMarialba del Rio Agueda, término de 
Carpió de Azaba; apercibidos que de no verificarlo se les decla
rará contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio que h3ya

Dado en Salamanca á 13 ae aeuemutc uc lom .-m w u w iu  
Tuñon.=Por mandado de S. S., Joaquin Frutos. 6001

Licenciado D. Vicente López Marin, Juez de primera instan
cia de la villa y  partido de Navalcarnero.

Por el presente y término de nueve dias se cita , llama y 
emplaza at reo ausente Francisco Biruega, álias ql Castellano, pa
ra que dentro de dicho término se presente en este Juzgado y  
Escribanía del que refrenda á oir los cargos que le resultan en 
la causa qua se le sigue como presunto reo de la sustracción de 
piedra de la propiedad de Eusebio de Diego, vecino de Brúñete; 
en la inteligencia que de no comparecer en dicho término le pa
rará el perjuicio que haya lugar, y se dará á la causa el curso 
correspondiente.

Dado en Navalcarnero á 18 de Setiembre de 1861.=Vicente 
Lopez.-=Por su mandado, Juan Nepomuceno Rubio. 6028

D. Cárlos Apolioario Fernandez de Sousa y  Luna, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Comendador de la 
de Isabel la Católica , Auditor general de Guerra y Magistrado 
de la Audiencia territorial.

Por el presente segundo edicto se llama, cita y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia fincable por muerte de 
D. Ramón Calviño y Varela , Comandante que fué del batallón 
provincial de Lugo, hijo de D. Manuel Calviño y Doña Maria 
Joaquina Varela, á fia de que usen del que les asista en este 
Tribunal de Guerreen el término de 20 dias; bajo apercibimien
to que pasados sin verificarlo se dará al expediente el curso que 
corresponda, y las providencias que se dicten les pararán el 
perjuicio gue haya lugar; advirtiéndose que ya se presentaron 
en reclamicion de dicha fincabilidad Doña Cármen y Doña Ma
nuela Calviüo y Varela, hermanas del difunto.

Coruña 6 de Setiembre de 1861.—Cárlos Apolioario F. de 
Sousa.=Damingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 6030

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna; Caballero 
ie  la Real y  distinguida Orden de Cárlos III, Comendador de la 
Je Isabel la Católica, Auditor general de Guerra y Magistrado de 
a Audiencia territorial.

Por el presente segundo edicto se llama, cita y  emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia fincable por muerte de 
D. Vicente Navarro Fernandez, Teniente que fué del provincial 
de Monforte, hijo de otro D. Vicente Navarro Cuenca y  Doña 
Gertrudis y Fernandez Villarmeo, natural de Gijon, á fin de que 
usen del que les asista en este Tribunal de Guerra y en la forma 
que corresponda en término de 20 dias; bajo apercibimiento que 
pasados sin verificarlo se dará al expediente el curso que corres
ponda y las providencias que se dicten les pararán el perjui
cio que haya lugar.

Coruña 12 de Setiembre de 4861.=CárIos ApolinarioF.de 
Sousa.=Domingo Antonio Sánchez. go 31

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y  Magistrado de la Au
diencia teritorial.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia fincable por muerte de José An
tonio Perez Vila, sargento segundo retirado en el pueblo de 
Coruja, Alcaldía d,e Bausas, distrito de Pontevedra, á fin de que 
queriendo usar del derecho que les asista lo hagan en este Tri- 
bujaal de ¡Guerra por medio de Procurador del mismo en el tér
mino de 30 dias; bajo apercibimiento que pasados sin verificar
lo se d^rá al expediente el curso que corresponda, y las provi
dencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Coruña 9 de Setiembre de 1861.=Gárlos Apolinario F. de 
Sousa.=Domingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 6032

D. Gregorio Echeverría, Abogado de los Tribunales naciona
les, Juez de paz de esta ciudad, ejerciente la Judicatura por in
disposición del propietario.

Hago saber que en la junta celebrada el dia de ayer por los 
acreedores á los bienes dimitidos por Doña María Luisa Iriarte, 
viuda de D. Nicolás María Iribas, vecina de esta ciudad, como 
curadora de sus hijos y usufructuaria de los bienes de su esposo, 
para el nombramiento de síndicos, sé nombró para ese cargo á 
ios Sres. D. Bonifacio Calatayud, Abogado de los Tribunales na
cionales; D. Matías San Juan y Zapata y D. Miguel Isaba, acree
dores en nombre propio, vecinos de esta ciudad. Y para que lle
gue á noticia de los acreedores que no concurrieron á la expre
sada junta, expido el presente, previniendo que se haga entrega 
á dichos síndicos de cuanto corresponda á la concursada.

Dado en Tafalla á 17 de Setiembre de 1861.=Gregorio Eche- 
verría.=Por su mandado, Florencio Cadena. 60 34

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Anuncian de Cattaro con fecha 7 al Wanderer 
que Omer-Bajá habia roto las hostilidades contra 
Montenegro. Las avanzadas ocupaban á Banjani, ha“ 
liándose á media legua de distancia de las fronteras 
de Montenegro. Parece que se trataba de 'atacar á los 
zubzi á la salida de Sutorine y de Trebigne, habien
do permitido Austria el poso de las tropas turcas por 
el territorio austríaco. Las fuerzas militares de Mon
tenegro se han dirigido á la frontera del Norte, á las
órdenes de Dakovic, Grahn^ -  ^ ’
jmjyiu. eji ultimo se encargará del mando hasta la
llegada del General en Jefe Merco. El Príncipe Nico
lás se ha puesto al frente de los guias y saldría el 7 
á campaña.

También en la parte Sur se han roto las hostili
dades por Abdi-Bajá, que ha mandado atacar á los 
cristianos de Vrainna é intentado exterminarlos;* pero 
los servios de aquel punto han muerto 30 turcos, co
gido nuevo prisioneros y destruido la fortaleza de 
Koscielna. Las mujeres, los niños y demás habitantes 
de aquella isla del lago de Sciitari se habían refu
giado en el Montenegro.

Las correspondencias de Constantinopla anun
cian el nombramiento del Gran Visir Kibrisly-Bajá 
para el cargo de Gobernador de Andrinópolis.

Un despacho de la misma capital indica haber sa
lido de ella, el 4 5, el Virey de Egipto á bordo de 
la fragata de vapor Sciah - Bahri con dirección á Ale
jandría. La víspera habia sido visitado en el Palacio 
de Emirghian por los Ministros y altos dignatarios 
del Imnerio.

La presencia de Said-Bajá en la capital de Tur
quía, y la cordial recepción que le ha dispensado el 
Sultán, habían producido excelente efecto en la po
blación.

La completa evacuación de China por las tropas

francesas no se verificará tan pronto como han indi
cado algunas correspondencias extranjeras; puesto 
que, según noticias recientes de Pekin, se ha ereido 
neoesario sostener todavía la presencia de los Emba
jadores en aquella capital con fuerzas materiales im
ponentes , á fin de que los resultados de la campaña 
no se esterilicen por la mala fe de los mandarines 
inferiores, opuestos á las tendencias liberales del 
Virev.

Las últimas correspondencias del Japón anuncian 
que el Ministro inglés M. Alcock habia verificado 
en el interior del país, acompañado de numeroso sé
quito, un viaje de importancia á pesar de los peligros 
aue ha corrido.

La relación del Representante inglés, que llegó 
recientemente á Londres, contiene acerca del Japón 
noticias que excitap la curiosidad de los viajeros , é 
inducen á los Gobiernos de Europa á practicar explo
raciones que pudieran tener para la industria en par- 
ticujar, y para el comercio en general, resultados 
importantísimos.

INTERIOR.

M A D R ID .—A yer á las cuatro  de la tarde llegó á la 
estación del fe rro -ca rril de A licante el tren  Real que ha 
conducido á S. M. el Rey desde Jad raque , á donde llegó 
por la m añana de vuelta  de Pamplona. Una comisión 
com puesta de los A dm inistradores del fe rro -ca rril del 
M editerráneo, Sres. Udaeta, Baller, Bermudez de Castro y 
Moreno, y  el D irector general de la Compañía, salieron á 
esperar á S- M. en Ja d ra q u e , siendo recibidos por el au
gusto  viajero con la noble afabilidad que le es tan p ro 
pia. Llegado el tren  Real, S. M. halló en los andenes de la 
estación á la distinguida m ultitud  de personas que le 
aguardaba, deseosa de sa ludarle  después de una a u sen 
cia en la que S. M. ha hecho un viaje rápido con 
un  objeto tan altamente plausible como la inauguración 
de dos im portan tes vias férreas, que aum en tan  con la 
riqueza general del país la de las provincias que re 
corren.

El Capitán general de Madrid m archó ay er por la m a
ñana á Jadraque á recib ir á S. M. el R e y . De las tropas 
de la guarn ic ión  se han enviado una com pañía á Jad ra 
q u e , o tra á V ilh lva y otra á cada un a  de las secciones 
del.Mediodía y del Norte. En la estación del Mediodía ha 
recibido á S. M. el Rey el Gobernador civil de la p ro v in 
cia. Para a rreg la r el servicio de postas de Tudela á J a -  
draque habia  salido de Madrid el mismo Director gene
ra l de Correos Sr. López Roberts. Una escolta de caballer 
ría ha acompañad© á S. M. el R ey  desde la estación del 
Mediodía á la del Norte, habiendo continuado su viaje 
para San Ildefonso sin  detenerse en Madrid.

  C elebráronse anteayer con gran aparato en la igle
sia de Sras. Descalzas Reales los sufragios qu e  por sus 
constituciones dedica en este d ia , an iversario  de su in s
titu c ió n , la Real y distinguida Orden española de Cár
los III por el alma de su fundador.

El m iércoles por la tarde se can taron  solem nes v ís
peras de d ifun tos, oficiando, tanio en estas como en la 
misa de anteayer, el Capellán m ayor de este Real m onas
terio , que lo es de Honor de S. M., Sr. Pulido.

Antes de las vísperas fueron recib idos en la O rden  
cinco Caballeros , de ellos uno eclesiástico ; dos Oficiales 
del e jé rc ito , el uno Comandante de cab a lle ría , el otro 
Teniente de la Guardia c iv i l , y los dos restan tes pa i
sanos.  -----  __   — . v/ ô uc vjicui j m; 11 id
el Excmo. Sr. D. José Acisclo V alles, y las de G ran  Maes
tre el Excmo. Sr. Conde de A ltam ira , desem peñando sus 
respectivas funciones los individuos de la Asamblea Su
prema de la O rden , Sres. D. José María de A lós, Tesore
ro  ;D. Mariano Prendergats, Maestro de ceremonias, y Don 
Antonio Luis de A rn a u , Secretario.

  Como preparación á la solemne fiesta de la Virgen
de la Soledad, habrá hoy por la noche en la ig lesia -co 
legio de L oreto , calle de A tocha, m otetes, letanía y Sal
ve con acom pañam iento de una b rillan te  orquesta.

BARCELO N A  18 de Setiembre. — Merced al activo 
cuanto ilustrado celo del Excmo. Sr. D Nicolás de Pe- 
ñalver, digno Regente de es •• Audiencia te rrito ria l, aca
ba de ser restaurada la pr osa colección de los r e t r a 
tos de los Monarcas de Aragón y Castilla, y de los an ti
guos Condes de Barcelona, que  sirven  de noble y m ajes
tuoso adorno á la Sala de Gobierno de aquel su p e rio r T ri
bunal. La colección consta de 52 cuadros, debidos varios 
de ellos á distinguidos a u to re s , que se encontraban  
en su m ayor parte  en un  lastim oso deterioro , en negre
cidos por efecto de la hum edad ú  o tras causas , y a lg u 
nos em badurnados ó retocados por p rofanas m anos. Con
fiado el delicado cuidado de restau rarlos y fo rra r de n u e 
vo los lienzos á Mr. Aragón, reconocido por su habilidad 
en esta clase de trabajos por la misma Academ ia de B e
llas Artes de esta ciudad , la ha llevado a efecto, con u n  
acierto que le honra, en el corto espacio de unos 18 me
ses. Honra tam bién al Sr. de Penal ver el haber acom eti
do una em presa q u e , coronada como ha sido de un  feliz 
éx ito , p roporcionará que la Audiencia de Barcelona pue
da legar á los siglos venideros la galería Régia qu e  esta 
ba á punto  de desaparecer por efecto del descuido con 
que d u ran te  largos años se habia atendido á su con
servación.

ID E M .— Árenys de Mar 16 de Setiembre. —  Serian las 
ocho y  media de ayer m añana cuando el silbido de la lo 
comotora avisaba á este vecindario la p lausib le noticia 
de haber llegado S. M. el Rey Esposo de nuestra  excel

sa Reina en u n  tren  e sp e c ia l , y  ocupando u n  coche R é -  
g io , y como tal ricam en te  adornado.

Los Sres. Alcaldes y Cuerpo m u n ic ip a l, S r. C om an
dan te  de M arina, Sr. Juez y Sr. F isca l, con los dem ás in 
dividuos de este Juzgado de prim era in s ta n c ia , Sr. C ura  
párroco y  algún otro eclesiástico, con otros señ o res de 
d istingu ida  posición, estaban  aguardando  ya en la esta
ción para tener el ho n o r de sa lu d ar y felicitar á S. M. El 
S r. Alcalde invitó  á S. M. á que  se dignase h o n ra r  e s
ta villa tomando algún  descan so , obsequio q u e  no tuvo 
á b ien adm itir en atención  á la cortedad del tiem po p a 
ra asistir á la in auguración  del fe rro -c a rril de  Z ara 
goza.

No obstan te  haberse  sabido con m uy pocas horas de 
anticipación la venida de S. M. , n u estra  d ilatada playa 
q ue  reco rre  el fe rro -ca rril fué ocupada por u n  inm enso 
gentío, que  se a p resu rab a  á sa ludar á S. M ., qu ien  con 
su  conocida afabilidad correspondía , y  a u n  se anticipaba, 
á m anifestarse m uy afectuoso con aquella g ran  c o n c u r
rencia.

Pocos m inu tos después hab ia  ya desaparecido de 
n u estra  v is ta , en  dirección á T ordera y al em palm e de 
las dos vias fé rreas del N orte y Este. [Diario.)

G E R O N A  17 de Setiembre. — A yer se  celebró  en  este  
Institu to  la inaugura l del curso  .académico de 186i á 62, 
ley é n d o la  Memoria de reg lam ento  el Sr. D irector Don 
Miguel A m e tlle r , p reced iéndose  en seguida k  la d is t r i -  
becion  de p re m io s , habiendo ob tenido el .ex trao rd in a 
rio . en la sección de C iencias, D. Ju an  R ibas y  -Planas. 
A pesar del tiem po lluvioso asistió  al acto g ran  c o n cu r
rencia.

No podemos m enos de hacer n o tar que  gustó  m ucho 
el nuevo  cuadro  ó re tra to  de iiuestra R e in a /  p intado al 
óleo por el Sr. T rias. [El Gerundense.)

M Á L A G A  17 de Setiembre.— A yer tuvo lu g ar en  este 
In s titu to  la ap ertu ra  del curso  académ ico de los estudios 
generales de segunda enseñanza. A este a c to , que se v e 
rificó con la so lem nidad acostum brada  , asistie ron  las 
A utoridades, Ju n ta  de Instrucción pública, D irector y Ca
tedráticos del mismo estab lec im ien to , y una  g ran  c o n 
c u r re n c ia ,  q u e  hab ia  sido invitada al e fec to , la cual 
quedó b astan te  com placida de la Memoria con que  se 
inauguró .

En seguida se procedió  á la adjudicación de p rem ios 
que ob tuv ieron  los alum nos D. José de Sancha , D. Tomás 
M artínez, D. F rancisco  P. de Sola , D. Ricardo A guilera, 
D. Ramón Kreisler, D. José Cubero y D. G um ersindo  Lou- 
reiro . (Cofreo de A n d a lu c ía .) '

V A L E N C IA  19 de Setiembre.—Sigue el m ovim iento en 
las obras del puerto , que  de a lgún  tiem po acá han  a d 
q u irid o  u n  desarro llo  notable. Los tren es de piedra c ru ^  
zan  la via del Puig á todas h o r a s , y el público, que f r e 
cuenta el m uelle de L evante , ve con satisfacción que la 
obra m ás im p o rtan te  de Valencia será  en b reve  una v e r
dad. La em presa se propone dar m ás in crem en to  to d a
vía á los trabajos, y p ron to  tendrem os ocasión de ir  s e 
ñalando periódicam ente  el p rogreso  de las o b ra s , cuya 
m archa activa cam bia por m om entos el aspecto del m u e 
lle en construcción . íDiario Mercantil.)

Z A R A G O Z A  19 de Setiembre.— A las nueve de la m a
ñana de ayer el estam pido del cañón  anunció  á los h ab i
tantes de Zaragoza qu e  S. M. el Rey abandonaba el Pala^ 
ció a rzobispal, en  el qu e  se hallaba hospedado, para tra s
ladarse  á la estación provisional del cam ino de h ierro  de 
esta capital á Alsásua. Las tropas de la g u arn ic ión  cu 
b riero n  las calles de la carre ra  con la antic ipación co n 
v en ien te , y un inm enso gentío se d irig ió  al cam po del 
Sepulcro, carre te ra  de Madrid y d istin tos puntos cerca 
nos á la via con el deseo de p resenciar la partida  del tren  
Real. Esta tuvo lugar á las nueve y m edia , llam ando m uy  
ju stam en te  la atención del púb lico  el m agnífico coche 
que ocupaba S. M. y la gallard ía de la m áq u in a  qu e  a r 
rastraba  al Régio convoy. D iferentes com isiones civiles, 
eclesiásticas y m ilita res , algunos hom bres de E s tad o ,en 
tre  los cuales vim os á los Sres. Olózaga y Madoz, varios 
represen tan tes de los d iarios de esta c iudad &c. & c ., 
acom pañaban al augusto  viajero, que d en tro  de b rev es 
horas habia de in a u g u ra r , en medio del en tusiasm o de 
los pam ploneses , otra im portan te  via fé rrea .

Con gran satisfacción hem os oido re fe rir los obsequios 
eélOila Tm*”éS\irtífrprc&Y: Cm amó so’ díga e s ‘ poco para  "ex
p resar el s innúm ero  de atenciones de que  fueron objeto 
nuestros Concejales. Desde que  llegaron á la ciudad co n 
dal no se v ieron  solos un  in s tan te , pues los dignos in d i
viduos de aquel Municipio todos á porfía se ap resu rab an  
á dem ostrarles el profundo regocijo que  sen tían  al sa lu 
dar á los rep re sen tan te s  de un a  Municipalidad que ya 
consideraban como herm ana.

Asimismo n u estros D iputados prov incia les fueron d ig 
nam ente  obsequiados por la D iputación  de B arcelona.

Las em presas concesionaria y co nstructo ra  de la vía 
férrea de Zaragoza á Barcelona han solem nizado en esla 
capital el acto de inau g u rac ió n  de la m ism a con u n  r a s 
go magnífico de beneficencia que nos ap resu ram os á p u 
blicar en ju sto  si bien corto prem io á los indiv iduos que  
la com ponen. Los agraciados les quedan en  extrem o r e 
conocidos, y  nosotros en  su  nom bre lo m anifestam os así 
á las em presas referidas p a ra  su  m ás com pleta sa tis 
facción.

Hé aquí la lista y  d istribución  de los 40.000 rs. qu e  
han constitu ido  el donativo que nos ocupa :

Rs. vn.

A la Casa de M isericordia........................................  10.000
Casa de A m p aro ..........................................................  1.000
R efugio............................................................................ 500
Ju n ta s  de p a rro q u ia s ..........................................9.000
Herm andad de la Sopa del hospital c iv il   2 000
Idem de la Sangre  de N uestro  Señor Je su 

cristo ............................................................................  500
Sociedad de señoras de Socorros dom icilia

rio s...............................................................................  2.000
San Vicente de P au l.................................................. 2 000
Al e jé rc i to . .........................................................    10.000
Ai G obierno c iv il, pa ra  la fuerza de su

c a rg o .....................   2.000
Al A yuntam iento, para  id........................................ 1.000

T o ta l.................................................  40.000

[Saldubense.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Lista de la compañía que ha de actuar en el teatro de 
Novedades.

ACTRICES.

Doña M a r ía  Rodríguez , Doña L orenza Segarra  , Dona 
Angela B urgos, Doña Rosa F o n tan e lla s , Dona Joseta t.n i 
q u e r o , Doña T eresa L ópez, Doña G abriela: R om eral, ü o .  
ña  Dolores C a rv a ja l, Doña Purificación^ G u an te r, Dona 
Dolores G óm ez, D o ñ a  Nieves G arcía , Dona Felipa (m an* 
t e r , Doña E n riq u e ta  Montes , Doña L aura  Perez.

a c t o r e s ,

D. Juan de Alba , D. José C órco les, D. A ntonio Bermo- 
n e t, D. E duardo Cortés, D. E duardo Iroba, D. C árlos S án 
chez, D. José Olaso, D. A ntonio C azulo , &* A tanasio M are, 
D. Ceferino Hernández, D. Dalmacio Detrell, D. José Díaz, 
D. José B ullón , D. Antonio J im én e z , D. Julio b a rc ia ,  
D. José M essejo, D. A ntonio Blanca?.

a p u n t a d o r e s .

D. Antonio P r ie to , D. Ju an  Solís, D. José M añero, 
D. José ro rn e ll .

BAILE.

Director, D. Antonio G uzm an ; dos p rim eras  b a ila n  • 
ñas v ocho parejas.

ANUNCIOS.
  

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .—-(G Q N -' 
tlnuac ion  de la Colección de decretos, ed ición  oficial, j

Se ha publicado  el tom o 85 de dicha o b ra , corres^* 
pond ien te  a l p r im e r  sem estre  de 4861 , hallándose  de 
venta en  la po rte ría  del M inisterio de G racia y  Justic ia*11 
p recio  de 22 rs.

Esta obra se pub lica  por en tregas m en su a les  , cons^ 
tando  cada u n a  de ellas de 40 á 44 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean  460 á 224 p a g in a se n  8.* mayor.

Al fin de cada sem estre  se d an  dos ín d ices, el uno 
cronológico y  el o tro  a lfa b é tic o , con la correspondiente 
portad#  para  la en cu adernación  del tomo.

Las sen tenc ias del T rib u n a l S uprem o de Justicia lle
v a rán  foliación d istin ta  p a ra  que form en u p  tomo cad# 
año, con sus índices correspond ien tes. Lo mismo se hará 
con las sen ten c ias del Consejo de Estado.

El p recio  de su sc r ic io a  es de 72 rs. a l año  en Madrid, 
y  84 en p ro v incias , franco  el porte .

El pago p o d rá  h ace rse , p a ra  las suserje iones en Ma
d rid  satisfaciendo 6 rs. al re c ib ir  cada e n tre g a , y  para 
Las de p rov incia?  2*1 rs . cada tr im e s tre .

Los su sc rito re s  q u e  ab o n en  e 1 im p o rte  de la suscri- 
cion  de  todo el año, al h a ce rla  solo sa tis fa rán  70 rs. m  
Madrid y 80 en  prov incias .

En U ltram ar y  ei e x tran je ro  120 rs .  vn . anuales.
—7

SE SACA A PUBLICA LICITACION EL FRUTO 81 
bellota d e  los m ontes de la adm in istrac ió n  de  Bel alcázar, 
pertenecien te  al estado de Béjar , p rop io  del Excmo. 
ñ o r D uque de Osuna, debiendo ten e r lugar la subasta el 
dia 30 del co rrien te , de una á dos de la tarde, en las ofi
c inas de S. E. en esta  corte , calle de Don Pedro, núm . 40, 
y en la casa-hab itacion  de la ad m in istrac ió n  en dicho Bé- 
lalcázar.

Madrid 18 de S e tiem bre  de 4 861.—De o rd en  de S.L* 
José M aría Diaz de Cevallos. 6007—1 •

SOCIEDAD ECONOMICA MAIR 
e rp ia z o ' dé" adm isión de las p rop u estas  á p rem ia  j|T  
acciones v irtu o sas p a ra  el año  próxim o de 4862, quL 
por el art. 8.* del p rog ram a publicado  po r el Jurado de 
prem ios á la v ir tu d  en  16 de Marzo de este año termi
n aba en  31 de Agosto próxim o pasado hasta el 31 de Oc
tu b re  p róxim o ven idero .

Y de su acuerdo  se an u n cia  en los periódicos oficiales 
para  conocim iento  de  los q u e  gusten  h ace r sus propues
tas con arreg lo  al p rog ram a citado.

M adrid 48 de S etiem bre de 186 4.=* El Secretario  ge
n e ra l , Pablo Abejón.

EL DIA 4 DEL PROXIMO OCTUBRE, Y HORA DE 
la una de su m a ñ a n a , se rem ata  en pública  licitación el 
fru to  de bellota de  varios q u in to s  pertenec ien tes á la 
A dm in istrac ión  de Capilla propia del Excmo. Sr. Duque 
de O su n a , subastándose en el citado dia varios mi llares 
ó po rc iones para pastos y  labor : la subasta  será  doble y 
s im u ltán ea , y  ten d rá  lu g ar en la casa-hab itacion  del Ad
m in istrador y en las oficinas de S. E. en  esta co rte  , calle 
de D. P ed ro , núm . 40 , donde se adjudicará al que  sea 
m ejor postor en cu a lqu iera  de ám bos puntos.

Madrid 49 de S e tiem bre de 4864.«==¿)e ó rden  de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. 60^7— 2

EL 20 DE OCTUBRE PROXIM O, A LAS DOCE DE 
su m añana , se rem a ta rán  en  la C ontaduría del Excelen
tísim o Sr. Duque de F rias en  esta corte  los carboneos 
de varios m ontes de su propiedad enclavados <en el Con
dado de Oropesa , p rov incia  de T oledo, y en las dehesas 
s ig u ie n te s :

En la dehesa del V e rd u g a l, u n as 30.000 arrobas.
E n la de Corralejo , unas 60.000.
En la de Y aldepalacios, u n as 80.000.
El pliego de condiciones estará  de manifiesto en la 

C ontaduría de S. E . , calle del F o m en to , núm . 2.
5787— 1

SA N T O  DEL D IA .

San M ateo, Apéstol y  Evangelista.
Cuarenta Horas en  la iglesia de m onjas de Don Juan 

de Ate reo n.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dio 20 de Setiembre de 4*864.

Barómetro Tcmj>tr»* Témpora-
redad do 40* ta ra o s  tnr&engra- n irtcao i HSTADOBKL 

HORAS, i - m . . -  CIELO.

6 m ..  709.07 4 0° 6 43’,2 N .N . O. Despejado.
9 m . .  709,67 15*,4 19° 2 N .n .O .  Idem.

4 *   708,92 22* 0 27* 5 S  Celaiería.
3 t .  707,63 22*,6 28° 2 O Idem
6 t .  . .  707,43 19M 23*,9 O Idem*.
» n . . 707,70 46°,3 20°,4 O .  Idem.

f  T em peratura m áxim a del d i a . . . .  24*,8 31*,0
T em peratura m áxim a al sol  32°.8 41 °*0
T em peratura  m ínim a del d ia   9*,7 4 2*,4
Evaporación en  las 24 h o r a s . . . 7,4 m ilímetros^
Lluvia en las 24 h o ra s ................. »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  20 de Setiembre á las 

nueve de la mañana. [Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San  Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística  
general del Reino.)

LOCA- troT£ 0*y Temper»- Dirección Estada Xjtada

LIDADSS. Je/m ar. ‘í r *- « Í S L  * « !» ■ « .

M a d rid ... 763,1 43,2 N.N. O D espejado . »
Barcelona. 763,9 21,5 N. E . . N u b e s .. . .  Tranquila.
P a lm a .. . .  766,5 23,3 » Celajes Idem.
A lican te.. 764,8 24,9 S u d . . .  A lgs.nubes Eq calma.
S. F e rn an 
do Alas7*. 765,8 21,8 NO}¿N. Alg. n u b e . Rizada.

L is b o a ... .  767,9 20,4 N.N. E. Algs. n ubes Relia.
Oporto . .  769,6 17,2 N .E . . . C ubierto . . Agitada.
B ilbao.. .  765,6 16,2 E s t e . .  Id em  T ranquila.

A las siete de la mañana.
M arse lla ..] 768,3 43,3 N. E . . (Despejado . E n ca lm a .
B&y#fta.. .  764,6 45,4 S u d .. .  Idem ..............Idem.
B re s t ./ .w  761,5 14,2 N. O . . Cubierto . , (Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA 

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  16 de 

Setiembre de 4864 á las siete de la m añana .
 :.--rrr¿v:-r.- ■■■ , ■ ¿zztzíx-..■tr.Tjgaaeaa

Baróm»- Tempera-
tro  reda* ta ra  en Direeelcc XSTADO 

T / t rA T ¡n A D K S  eido á 0# s r  ad  o* á t j
L Ü L A L lü A iU to . y al nivel eentigra- Tiesto. D*L CIKLO.

d«] m ar. doa.

D u n q u e rq u e .»o . .  758,0. 12* 8 N .Cubierto.
P a r ís    760,7. 10*,5. S. O . . . ¡Idem.
B a y o n a . . . ,   764,4. » S ........... Idem.
Lyon 763,4. 15*,8. N...........Idem.
B r u s e l a s , . . . , . . .  758,0. 4 3°,7. S. O.. J  Idem.
V iena   i 758,5. j 14’/) .  O Sereno.
T u rin   .......... ! 7 5 9 ,9 .| 4 4 \0 . N. O ..  .Nubes.
R om a.  í 762,6. 20,°0. ;S  Despejado.
Florencia.................¡ 760,1 . 4 6 \0 , E Idem.
San P e te rsb u rg o . i 756,1. 10°,0. \S  C ubierto.
C o n stan tin o p la .. .  I » » j » | »
S tockolm o.¡751,4 . 11’, 0 . ¡Calma. Niebla.
Copenhague .I 750,9. 12°,4. ;S. S. O. Nubes.
G reenv ich .. . . . . . .  j 756,0. 12’,8 .íN .Idem.
L e ip z ig .,....¡757;3. 4ü°,1.;S. O . .  Idem.

A lc a ld ia -C o rre g im ie n to  d e  M a d rid

De los partes rem itid o s en  este dia p o r ia In terven
ción de A rb itrio s m u n ic ip a le s , ia del m ercado de gra
nos y nota de p recios de a rtícu los de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN SL  D U  D I  HOT

2 4 27 fan eg as de trigo .
1.346 a rro b a s  de h a r in a  de id.

12.468 a rro b as  de carbón.
147 v a c a s , q u e  com ponen 53.560 lib ra s  de peso.
669 c a rn e ro s , qu e  hacen  (5.932 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN SL Dlil 

DE HOY.

C arne de v a ca , de 42 á 46 rs . a r r o b a ,  y de 18 á 2C 
c u arto s  lib ra .

Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cu arto s lib ra .

Idem  de te rn e ra ,  de 74 á 90 rs . a rro b a , y de 38 á 46 
cuartos lib ra .

Tocino a ñ e jo , de 80 á 84 r s .  a r ro b a , y de 30 á 32 
cuartos lib ra .

Jam ón , de 98 á 4 08 r s .  a r ro b a , y de 38 á 46 cu arto s  
lib ra .

Aceite, de 69 á 71 rs . a rro b a , y  de 22 á 24 cuartos lib ra .
Vino, de 36 á 46 rs . a rro b a , y de 42 á 16 cu arto s  c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ra s  de 12 á 14 cuarto s .
G arbanzos, de 28 á 40 rs . a r ro b a , y de 10 á 16 cu arto s  

lib ra .
Judías, de 24 á 28 rs. a rro b a , y de 8 á 4 2 c u a r to s  lib ra
A rroz, de 30 á 34 rs . a r ro b a , y de 40 á 14 cu arto s 

libra .
L en te ja s , de 46 á 48 rs . a rro b a , y de 7 á 8 c u arto s  

lib ra .
C a rb ó n , de 7 á 8 rs . a rroba .
Jab ó n , de  62 á 61 rs . a r ro b a , y de 22 á 2 i  cuartos

lib ra .
P a ta ta s , de 4 á 5 rs . a r ro b a , y á 2 cu arto s lib ra .

PRICIOS D I GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de 29 á 31 rs. fanega.
A lgarroba , á 37 */2 rs. id.

Trigo v en d id o   2.819 fanegas.
Ouedan por v e n d e r . . 1.408 id.

Precio  m áxim o................   62.
Idem  m ín im o .................... 53.
Idem  m ed io ...................  57,88.

Lo que  se an u n c ia  al p ú b lico  pa ra  su  in te ligencia  
M adrid 20 de Setiem bre de 4 861 ~=El A lcalde-C orre

gidor , D uque de Sesto.

B olsa  d e  M a d rid .

Gotixacion del 20 de Setiembre de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 conso lidado , publicado, 49-30  c ;  
á plazo, 49-25 fin cor. á v o l .; 4 9 -55 , 50 y 45 fin próxl 
vol.

Idem del 3 por 100 d iferido , pub licado , 42-70 ;á  plazo 
43 y 43-05 fin próx. vol.

Deuda del personal, no publicado, 21-75.
A cciones de c a r re te ra s ,  em isión de 4.’ de A bril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , id., 97 d.

Idem  de á 2.000 r s . , id ., 97 -5 0  d.
Idem  de  4.’ de Jun io  de 4 851 , d e  á 2 000 r s . ,  idem» 

96-50 d.
Idem  de 31 de  A gosto  de 1852, de  á 2.000 rs., idem* 

95.
Idem  d e  4.® de Ju lio  de 4856 , de á 2 000 r s . ,  idem , 

96 d.
Idem  de O bras p ú b licas de 1.# de Ju lio  de 1858, 

idem , 95-50.
Idem  del C anal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 p o r  400 

an u a l, id .,  109.
O bligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de fe rro 

c a r r i le s ,  id ., 92.
A cciones del Banco de E spaña , id. ,204 p.
Idem  de la  com pañ ía  m eta lú rg ica  de  S an  Ju a n  de 

A lca ráz , i d . , 51 d.
CAMBIO».

L ó ndres á 90 d ias fech a , 49 70 p.
París á 8 d ias v is ta ,  5-21 p.

P lazas del re ino .

Dfcao. Bansücío. Sentó cío

A lb a c e te ., . ,  p a r. . .  L ugo  _
A l ic a n te . . . .  par. . .  M álaga.................
A lm ería   1/4 d. M u rc ia   p a r
A v ila   p a r d .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  p a r. . .  O viedo..................  t / 2 p
Barcelona...........  3/8 p. F a le n c ia . . .  par.
Bilbao  par. Pam plona .. . .  t / 2 p .
B u rg o s .. . . .  . .  3/8 d. Pontevedra, pa r,
C áceres. . . .  par. . .  S a lam anca, par.
C ádiz   */2  . .  San S eb as-
C a s te llo n .. .  . .  t ia n ................... 4 /2  d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tan d er . .  t / 4  p.
C órdoba  p a r. . .  S a n tia g o .. .  1/2 d. . .
C oruña   par. . .  S cg o v ia ... por. , .
C uenca....................................  Sev illa   3/S p.
G erona....................................  Soria   3; 4 d .  . .
G r a n a d a . . . .  1/2 p. . .  T a rra g o n a . . .
G uadala jara . par p. . .  T eruel..................
H u e lv a .  .............................  Toledo.*.'.!! i  /2  !!
H u esca .. . . .  . .  . .  V a len c ia .. .  par.
J a é n . . . . . . .  t / 4  . .  V alladolid .. . .  3 /8  p.
León  1/4 . .  V i t o r i a . . . .  . .  1 /2  d.

....................................  , r Z a m o ra . . . .  p a r d .
L o g ro ñ o .. . .  p a r d ,  . .  Z aragoza ... 1/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  20 de Setiembre de 4864.

Fon dos franceses. j J  g*  J ¿ ° , 0¿ ó ; .7 .7  •' ‘ *. i S í  í
i 3 0̂0 interior  W J/J-Españoles  j A m o r t i z a b l e 47 4/4

Consolidados.......................................................    • 94 3/4 á 7/8

Amberes 16 de Setiem bre.— In te r io r , 47 4/16.—Diferi
da , 41 5 /8 .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y  m edia  de la 
noche .— Por seguir á una mujer.

C irco d e  P r ic e ,  calle  de Recoletos.— A las ocho y me
dia de la noche.—F unción  e x tra o rd in a ria  á beneficio d? 
la p rim era  am azona de la com pañía  S ra . Marietta Hollé 
G u erra . — Por p rim era  vez Los tres alcides, ejercicios 
g im n ástico -e tu estres  por los Sres. S am w ell, Julio 
tonie.— N orm a, yegua de p u ra  raza  in g le sa , a m a r ra d a  
en  libeilad  y d irig ida por el Sr. Melillo.—Divertimiento 
cóm ico, po r los Sres. W h itto y n e  y S e c c h i .- -$ Ícrclc,oS* 
e cu e s tre s , po r la señorita  Matilde. —  Los volteadores e» 
p u g n a , ap laud ido  ejercic io , en  el que se distingue el se
ñ o r C ristoff en u n ió n  de o tros a rtis ta s .— Franklin , ca
ballo ir la n d é s , m ontado á la alta escuela por la benefi
ciada.— El Sr. Ju lio  Perez ejecutará sobre un  caballo en 
pelo sus aplaudidos ejercicios.— Por primera^yez grandes 
u ianiobras ecu estres , ejecu tadas por ocho señ o ras , y d i
rig idas por la Sra. M arietta Hollé G uerra .— Los tres tra
pecios , ejercicio g im n ástico , ejecutado por el jóven Hu- 
b e rt Meers.— G rupos académ icos, ejecutados sobre un ca
ballo á toda c a rre ra  po r Mr. R u n n e lls é hijo. — Madame 
Adam s, en  obsequio á la beneficiada rep e tirá  en la cuer
da la danza con alm adreñas.— Por p rim era  vez Trova
dor , caballo  francés am aestrado y  m ontado á la alta es
cuela por la b en efic iad a , la cual e jecutará dicho t abajo 
\e s lid a  de a n d a lu z a , y enjaezado ei caballo al estilo de 
Andalucía. C oncluida la alta  escuela, la Sra. Marietta hara 
baila r al caballo la jo ta  del rostillon de la R io ja . — T ra -  
bajo sob re  un  caballo  en p e lo , por la señorita  Irma Mon- 
froid. —  Gran ca rre ra  o lím p ica , ejercicio ejecutado con 
cu atro  caba llo s, p o r Mr. Adams.

Nota. M añana h ab rá  dos funciones.


